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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

24 de febrero de 2006

(2006/C 47/01)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,1896

JPY yen japonés 139,11

DKK corona danesa 7,4604

GBP libra esterlina 0,68030

SEK corona sueca 9,4200

CHF franco suizo 1,5602

ISK corona islandesa 78,82

NOK corona noruega 8,0465

BGN lev búlgaro 1,9558

CYP libra chipriota 0,5747

CZK corona checa 28,360

EEK corona estonia 15,6466

HUF forint húngaro 252,77

LTL litas lituana 3,4528

LVL lats letón 0,6960

MTL lira maltesa 0,4293

PLN zloty polaco 3,7850

RON leu rumano 3,5053

Moneda Tipo de cambio

SIT tólar esloveno 239,49

SKK corona eslovaca 37,285

TRY lira turca 1,5724

AUD dólar australiano 1,6062

CAD dólar canadiense 1,3715

HKD dólar de Hong Kong 9,2302

NZD dólar neozelandés 1,7949

SGD dólar de Singapur 1,9323

KRW won de Corea del Sur 1 149,63

ZAR rand sudafricano 7,2830

CNY yuan renminbi 9,5682

HRK kuna croata 7,3098

IDR rupia indonesia 11 054,36

MYR ringgit malayo 4,419

PHP peso filipino 62,038

RUB rublo ruso 33,5320

THB baht tailandés 46,852
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(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.



Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del
Reglamento (CE) no 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los

artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y medianas empresas

(2006/C 47/02)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Ayuda número: XS 30/2001

Estado miembro: Italia

Región: Región de las Marcas

Denominación del régimen de ayudas: Ley regional de 9
mayo de 2001, no 5. Modificaciones a la ley regional de 28
octubre de 1991, no 33: «Intervenciones y recualificación de la
oferta turística regional»

Fundamento jurídico: Legge regionale 9 maggio 2001 n. 5

Gasto anual previsto en el régimen:

EUR 250 000 en 2003

EUR 250 000 en 2004

EUR 250 000 en 2005

EUR 250 000 en 2006

Intensidad máxima de la ayuda: 15 % ESB para las pequeñas
empresas y 7,5 % ESB para las medianas empresas; en las zonas
admitidas a la excepción contemplada en la letra c) del apar-
tado 3 del artículo 87 del Tratado CE, el porcentaje de interven-
ción será igual al 8 % ESN + 10 % ESB para las pequeñas
empresas y 8 % ESN + 6 % ESB para las medianas empresas

Fecha de ejecución: A partir del 2001

Duración del régimen: La duración del régimen va más allá
del periodo de validez del Reglamento (CE) no 70/2001, que
concluye el 31.12.2006; la región de las Marcas se compromete
a modificar el régimen para ajustarlo a las nuevas directrices
comunitarias

Objetivo de la ayuda: La ayuda comprende contribuciones en
capital y en intereses para la realización de inversiones en el
sector del turismo, respetando las disposiciones del artículo 2
del Reglamento (CE) no 70/2001

Sectores económicos afectados: PYME que operan en el
sector del turismo

Nombre y dirección de la autoridad que concede las
ayudas:

Regione Marche
Servizio Turismo ed Attività ricettive
Via G. da Fabriano
I-60100 Ancona
Tel. (39) 071 80 61

Ayuda número: XS 122/04

Estado miembro: Italia

Región: Marcas

Denominación del régimen de ayudas: Docup Ob. 2, 2000-
2006 — Medida 1.1, ayuda a la inversión productiva y
ambiental de las pequeñas y medianas empresas industriales y
artesanales; submedida 1.1.1, ayuda a la inversión productiva
de las pequeñas y medianas empresas industriales; intervención
b2, artículo 11 de la ley 598/94, ayudas a la inversión en inno-
vación tecnológica, protección del medio ambiente, innovación
organizativa y comercial y seguridad en el lugar de trabajo

Fundamento jurídico: Docup Ob. 2 2000-2006

Gasto anual previsto en el régimen:

Ayuda ordinaria:

EUR 788 835,00 para 2001

EUR 831 006,00 para 2002

EUR 989 370,60 para 2003

Total: EUR 2 609 211,60

Ayuda transitoria:

EUR 268 149,60 para 2001

EUR 431 879,10 para 2002

EUR 402 292,20 para 2003

Total: EUR 1 102 320,90

Ayuda ordinaria

EUR 3 028 405,00 para 2004

EUR 3 221 452,00 para 2005

EUR 1 600 855,00 para 2006

Ayuda transitoria:

EUR 411 207,00 para 2004

EUR 32 622,00 para 2005
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Intensidad máxima de la ayuda: De conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento (CE) no 70/2001, se aplicarán los
siguientes índices de ayuda: 15 % de ESB para las pequeñas
empresas y 7,5 % ESB para empresas medianas; en las zonas
admitidas a la exención contemplada en el artículo 87 (3) (c)
del Tratado CE, la ayuda será del 8 % ESN + el 10 % ESB para
pequeñas empresas y del 8 % ESN + el 6 % ESB para empresas
medianas

Fecha de ejecución: De acuerdo con las directrices de la
Comisión, sólo serán admisibles los gastos en que haya incu-
rrido el beneficiario final a partir de la fecha de publicación del
anuncio.

Sólo serán admisibles las inversiones realizadas después de la
fecha de presentación de la solicitud de ayuda

Duración del régimen: La duración del régimen será igual a
la del Docup 2 2000 — 2006

Objetivo de la ayuda: La ayuda se destina a las pequeñas y
medianas empresas industriales de las zonas de la región de las
Marcas incluidas en el Objetivo 2 y en el phasing out

Sectores económicos afectados: Secciones C, D, E y F de la
clasificación ISTAT 1991, con las exclusiones y limitaciones
establecidas en las normas comunitarias sobre ayudas estatales
(incluidas las ayudas a la exportación y las ayudas a la industria
del automóvil).

Quedan excluidas las actividades relacionadas con la produc-
ción, transformación y comercialización de los productos
enumerados en el Anexo I del Tratado CE

Nombre y dirección de la autoridad que concede las
ayudas:

Regione Marche
Servizio Industria e Artigianato
Via Tiziano, n. 44
I-60100 Ancona
Tel. (39) 071 80 61

Otros datos: Modificación de la duración de la ayuda XS
140/2003
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Información comunicada por los Estados miembros referente a las ayudas estatales concedidas con
arreglo al Reglamento (CE) no 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y medianas
empresas, modificado por el Reglamento (CE) no 364/2004 de la Comisión, de 25 de febrero de

2004, con vistas a ampliar su alcance a las ayudas de investigación y desarrollo

(2006/C 47/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Ayuda no XS 149/04

Estado miembro Reino Unido

Región Inglaterra del Nordeste

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Alnwick Garden Trust

Base jurídica Industrial Development Act 1982 Sections 7 & 11
Section 2 Local Government Act 2000

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

GBP 1 908 313

Préstamos garantizados

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta a los artículos 4 (2 a 6) y 5 del Reglamento Sí

Fecha de ejecución A partir del 13.10.2004

Duración del régimen de ayudas o de
la ayuda individual

Hasta el 30.4.2005

Objetivo de la ayuda Ayuda a las PYME Sí

Sectores económicos afectados Todos los sectores con derecho a recibir ayudas a las
PYME

Sí

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:
Government Office for the North East
European Programmes Secretariat

Dirección:
Citygate
Gallowgate
Newcastle-upon-Tyne
NE1 4WH
United Kingdom

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 6 del Reglamento Sí

Ayuda no XS 6/05

Estado miembro Italia

Región Umbría

Denominación del régimen de ayudas Incentivos a favor de las PYME del sector del alojamiento turístico hotelero,
extrahotelero, al aire libre, en residencias de época y otras actividades relacio-
nadas con el alojamiento y la artesanía artística y tradicional

25.2.2006C 47/4 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



Base jurídica Determinazione Dirigenziale n. 9086 del 21 ottobre 2004. Bando per la
presentazione di proposte per la promozione di progetti integrati da parte dei
seguenti soggetti: Pool di piccole e medie imprese, pool di piccole e medie
imprese ed enti pubblici per la realizzazione della filiera turismo — ambiente
— cultura nella regione Umbria

Gasto anual previsto en el régimen Máximo EUR 2 000 000 al año, de un máximo total de EUR 7 000 000
previstos en la dotación financiera del régimen

Intensidad máxima de la ayuda — Pequeñas empresas: 15% en equivalente subvención bruto del coste total de
las inversiones admisibles;

— Medianas empresas: 7,5% en equivalente subvención bruto del coste total de
las inversiones admisibles;

— Pequeñas empresas situadas en las zonas 87(3)(c) del Tratado: 10% en equi-
valente subvención bruto del coste total de las inversiones admisibles, más
8% en equivalente subvención neto;

— Medianas empresas situadas en las zonas 87(3)(c) del Tratado: 6% en equiva-
lente subvención bruto del coste total de las inversiones admisibles, más 8%
en equivalente subvención neto

Fecha de ejecución Publicación del anuncio: Suplemento ordinario del «BUR», serie general, n. 46,
de 4 de noviembre de 2004. Fecha límite para la presentación de las solicitudes:
16/2/2005.

Las ayudas podrán concederse exclusivamente previa presentación de las corres-
pondientes solicitudes de ayuda por las empresas interesadas a partir del día de
publicación del anuncio. Serán admisibles las inversiones efectuadas con poste-
rioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda

Duración del régimen Las ayudas a las inversiones de las empresas se concederán hasta el 31 de
diciembre de 2006

Objetivo de la ayuda Ayudas a las PYME existentes o futuras que operen en el sector del alojamiento
turístico hotelero, extrahotelero, al aire libre, en residencias de época y otras
actividades vinculadas al alojamiento y a la artesanía artística y tradicional. Las
inversiones objeto del presente régimen de ayudas se refieren a gastos relativos
a los trabajos de albañilería, a los acabados interiores y exteriores, a instala-
ciones, a equipamiento deportivo y recreativo, al material, a la maquinaria, a la
decoración exterior y a los gastos técnicos de concepción y dirección de las
obras

Sectores económicos afectados Las empresas del sector del turismo y la artesanía artística y tradicional

Nombre y dirección de la autoridad
que concede las ayudas

Nombre:
Regione dell'Umbria
Direzione Cultura, Turismo, Istruzione, Formazione e Lavoro — Servizio
Turismo

Dirección:
Via Mario Angeloni 61
I-06100 Perugia
Tel. (00-39) 075/504 58 87
Telefax (00-39) 075/504 58 87
E-Mail sezione.aiuti@umbria2000.it.
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Información comunicada por los Estados miembros referente a las ayudas estatales concedidas con
arreglo al Reglamento (CE) no 68/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, modificado por el
Reglamento (CE) no 363/2004 de la Comisión, de 25 de febrero de 2004, relativo a la aplicación de

los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas a la formación

(2006/C 47/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Ayuda no XT 11/05

Estado miembro Polonia

Región Todo el país

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Ayuda a la formación general de los trabajadores jóvenes

Base jurídica Art. 12 ust. 5 pkt 5 i ust. 6 ustawy o promocji zatrudnienia i instytucjach
rynku pracy (Dz.U. nr 99, poz. 1001)

Rozporządzenie Rady Ministrów z dnia 31 sierpnia 2004 r. w sprawie refundo-
wania ze środków Funduszu Pracy wynagrodzeń wypłacanych młodocianym
pracownikom (Dz.U. nr 190 poz. 1951)

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual:

2004 80 645 161,29 EUR

2005 41 474 654,38 EUR

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

Préstamos garantizados

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 7) del Reglamento Sí

Fecha de ejecución 31.8.2004

Duración del régimen de ayudas o de
la ayuda individual

Hasta el 31.12.2006

Objetivo de la ayuda Formación general Sí

Formación específica No

Sectores económicos afectados Todos los sectores con derecho a recibir ayudas a
la formación

Sí

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:
Sedes, en los voïvodatos, de los cuerpos de voluntarios OHP (Ochotnicze Hufce
Pracy) y de los departamentos de empleo en cada «powiat», repartidos por todo
el territorio polaco

Dirección:
Alrededor de 370 instituciones en todo el territorio

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 5 del Reglamento Sí
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Ayuda no XT 15/05

Estado miembro Italia

Región Liguria

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Anuncio público de la región de Liguria de medidas destinadas a promover los
planes de formación empresariales, sectoriales y territoriales y de desarrollo de
la formación continua en 2004

Base jurídica Art. 9 legge 19 luglio 1993 n. 236;

Art. 48, legge 23.12.2000 n. 388;

Decreto del Ministero del Lavoro n. 243 del 22 settembre 2004

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual 1 671 562,65 EUR

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

Préstamos garantizados

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 6) del Reglamento Sí

Fecha de ejecución A partir del 21.2.2005

Duración del régimen de ayudas o de
la ayuda individual

A título orientativo, hasta el 30.6.2007. En caso de que el Reglamento 68/2001
sea modificado después del 31.12.2006, el régimen de ayudas se adaptará a las
nuevas disposiciones

Objetivo de la ayuda Formación general Sí

Formación específica Sí

Sectores económicos afectados Todos los sectores con derecho a recibir ayudas a
la formación

Sí

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:
Regione Liguria
Settore PolitichE attive del lavoro

Dirección:
Via Fieschi 15
I-16121 Genova
Tel. 010/54851
Fax 010/5485932

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 5 del Reglamento.

La medida excluye la concesión de ayudas o exige
la notificación previa de las mismas a la Comisión
si el importe de la ayuda concedida a una misma
empresa para un solo proyecto de formación es
superior a 1 millón de EUR

Sí
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Ayuda no XT 54/05

Estado miembro Reino Unido

Región Noroeste de Inglaterra

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

United Biscuits (UK) Limited.

Base jurídica Regional Development Act 1998

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

0,250 millones de GBP

Préstamos garantizados

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 7) del Reglamento Sí 50%

Fecha de ejecución 31.12.2005

Duración del régimen de ayudas o de
la ayuda individual

Hasta el 31.12.2006

Objetivo de la ayuda Formación general Sí

Formación específica No

Sectores económicos afectados Todos los sectores con derecho a recibir ayudas a
la formación

Sí

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:

Persona responsable: Jayant Mehta
North West Development Agency

Dirección:
Renaissance House
PO Box 37
Centre Park
Warrington
Cheshire WA1 1XB
United Kingdom

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 5 del Reglamento Sí

Ayuda no XT 55/05

Estado miembro Reino Unido

Región Noroeste de Inglaterra — Liverpool

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Buddleia Project — Upper Parliament Street/Greenland Lane
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Base jurídica S 5 Regional Development Agencies Act 1998

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

500 000 GBP

Préstamos garantizados

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 7) del Reglamento Sí Intensidad
5%

Fecha de ejecución 31.12.2005

Duración del régimen de ayudas o de
la ayuda individual

Hasta el 31.12.2006

Objetivo de la ayuda Formación general Sí

Formación específica

Sectores económicos afectados Todos los sectores con derecho a recibir ayudas a
la formación

Sí

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:

Jayant Mehta, State Aid Coordinator

Dirección
North West Development Agency,
Renaissance House
PO Box 37,
Centre Park,
Warrington WA1 1XB
United Kingdom

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 5 del Reglamento Sí

Ayuda no XT 56/05

Estado miembro Reino Unido

Región West-Midlands

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Servicio para concordar las cualificaciones y la contratación de personal en el
sector industrial

Base jurídica Training: Employment Act 1973 Section 2(1) and 2(2) as substantiated by
Section 25 of the Employment and Training Act 1998 and the Industrial Deve-
lopment Act 1982, Section 11

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual GBP 3,6 millones

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

Préstamos garantizados
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Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 6) del Reglamento Sí

Fecha de ejecución 19.8.2005

Duración del régimen de ayuda o de
la ayuda individual

Hasta el 31.12.2006

Objetivo de la ayuda Formación general Sí

Formación específica Sí

Sectores económicos afectados Limitada a sectores específicos Sí

— Todos los sectores industriales Sí

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:
Learning and Skills Council

Dirección:
Chaplin Court
80 Hurst Street
Birmingham
West Midland B5 4WG
United Kingdom

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 5 del Reglamento

La medida excluye la concesión de ayudas o
requiere la notificación previa de las mismas a la
Comisión si el importe de la ayuda concedida a
una empresa para un solo proyecto de formación
excede de 1 000 000 de EUR

Sí

Ayuda no XT 57/05

Estado miembro Reino Unido

Región West-Midlands

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Proyecto de formación y apoyo al personal del ex-grupo Rover

Base jurídica Training: Employment Act 1973 Section 2(1) and 2(2) as substantiated by
Section 25 of the Employment and Training Act 1998 and the Industrial Deve-
lopment Act 1982, Section 11

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual GBP 3,6 millones

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

Préstamos garantizados

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 6) del Reglamento Sí

Fecha de ejecución 4.8.2005
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Duración del régimen de ayuda o de
la ayuda individual

Hasta el 31.12.2006

Objetivo de la ayuda Formación general Sí

Formación específica Sí

Sectores económicos afectados Limitada a sectores específicos Sí

— Todos los sectores industriales Sí

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:
Learning and Skills Council

Dirección:
Chaplin Court
80 Hurst Street
Birmingham
West Midland B5 4WG
United Kingdom

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 5 del Reglamento

La medida excluye la concesión de ayudas o
requiere la notificación previa de las mismas a la
Comisión si el importe de la ayuda concedida a
una empresa para un solo proyecto de formación
excede de 1 000 000 de EUR

Sí

Ayuda no XT 58/05

Estado miembro Reino Unido

Región Noroeste

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Sistema de colocación de la North West Foundation

Base jurídica S 5 Regional Development Agency Act 1998

Gasto anual previsto en el régimen o
importe total de la ayuda individual
concedida a la empresa

Régimen de ayudas Importe total anual 190 000 GBP

Préstamos garantizados

Ayuda individual Importe total de la
ayuda

Préstamos garantizados

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 7) del Reglamento Sí

Fecha de ejecución 19.9.2005

Duración del régimen de ayudas o de
la ayuda individual

Hasta el 31.3.2006
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Objetivo de la ayuda Formación general Sí

Formación específica No

Sectores económicos afectados Limitada a sectores específicos Sí

Otros servicios Entretenimiento

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Nombre:
North West Development Agency

Dirección
c/o Jayant Mehta, State Aid Coordinator
PO Box 37
Renaissance House
Centre Park
Warrington WA1 1XB
United Kingdom

Ayudas individuales de cuantía
elevada

Se ajustan al artículo 5 del Reglamento Sí
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Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del
Reglamento (CE) no 68/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los

artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales destinadas a la formación

(2006/C 47/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Ayuda número: XT 27/01

Estado miembro: Italia

Región: Marcas

Denominación del régimen de ayudas: Reglamento (CE) no

68/2001 — Aprobación del régimen de ayudas estatales a la
formación profesional — Modalidad de realización y de finan-
ciación de las acciones de formación profesional destinadas a
trabajadores con empleo

Fundamento jurídico: Deliberazione della Giunta regionale n.
1045 del 22.5.2001

Gasto anual previsto en el régimen hasta el 31.12.2006: 70
mil millones de LIT

Intensidad máxima de la ayuda:
Grandes empresas Formación específica Formación general

Zonas no asistidas 25 50

Zonas asistidas 30 55

Pequeñas y medianas
empresas Formación específica Formación general

Zonas no asistidas 35 70

Zonas asistidas 40 75

Estas intensidades se incrementarán en 10 puntos porcentuales
en caso de que la acción objeto de la ayuda se destine a la
formación de trabajadores desfavorecidos, p. ej.:

— todo trabajador menor de 25 años que aún no haya conse-
guido su primer empleo regularmente retribuido (sólo si, en
la fecha en que venza el anuncio público con arreglo al cual
se solicitó la ayuda, no hace más de seis meses que fue
contratado);

— todo persona que padezca una grave desventaja física,
mental o psíquica, pero que, no obstante, sea capaz de
entrar en el mercado de trabajo;

— todo trabajador migrante que se desplace o se haya despla-
zado dentro de la Comunidad o se convierta en residente
en la Comunidad para desempeñar en ella un trabajo y
necesite una formación profesional y/o lingüística;

— toda persona que desee retomar una actividad laboral
después de una interrupción de al menos tres años, en
particular toda persona que haya dejado el trabajo por la
dificultad de conciliar vida laboral y vida familiar (sólo si,
en la fecha en que venza el anuncio público con arreglo al

cual se solicitó la ayuda, no hace más de seis meses que fue
contratado);

— toda persona de más de 45 años que carezca de un título
de estudios de nivel secundario superior o equivalente;

— todo parado de larga duración, es decir, una persona sin
trabajo desde hace más de 12 meses consecutivos (sólo si,
en la fecha en que venza el anuncio público con arreglo al
cual se solicitó la ayuda, no hace más de seis meses que fue
contratado).

En caso de que la ayuda afecte al sector del transporte marí-
timo, su intensidad puede alcanzar el 100 % independiente-
mente del hecho de que se trate de un proyecto de formación
específica o general, a condición de que el participante en el
proyecto de formación no sea un miembro activo, sino super-
numerario, de la tripulación y de que la formación se imparta a
bordo de buques matriculado en los registros comunitarios

Fecha de ejecución: Junio de 2001

Duración del régimen: 31.12.2006

Objetivo de la ayuda: La ayuda concierne tanto a la forma-
ción específica y a la formación general. Por formación general
se entiende la que incluye exclusivamente enseñanzas no aplica-
bles exclusiva o principalmente al puesto de trabajo, actual o
futuro, ocupado por el empleado en la empresa beneficiaria,
sino que otorga cualificaciones ampliamente transferibles a
otras empresas o sectores de empleo y que, por tanto, mejora
de modo significativo las posibilidades de empleo del trabador

Se considera formación general:

— La formación interempresarial, es decir la formación organi-
zada conjuntamente por varias empresas independientes (en
el sentido de la normativa comunitaria que define a las
PYME) o bien de la que pueden beneficiarse los empleados
de varias empresas.

— La formación (empresarial) relativa a los perfiles profesio-
nales incluidos en el catálogo regional de cualificaciones y
profesiones o bien aquellos cuya inserción en dicho catá-
logo se solicita

Sectores económicos afectados: Todos los sectores

Nombre y dirección de la autoridad que concede las
ayudas:

Regione Marche
Servizio formazione professionale e problemi del lavoro
Via Tiziano 44
I-60125 Ancona
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AYUDA DE ESTADO — BÉLGICA

Ayuda de Estado C 40/2005 (ex N 331/2005) — Ford Genk

Invitación a presentar observaciones, en aplicación del apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE

(2006/C 47/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Por carta de 9 de noviembre de 2005, reproducida en la versión lingüística auténtica en las páginas
siguientes al presente resumen, la Comisión notificó a Bélgica su decisión de incoar el procedimiento
previsto en el artículo 88.2 del Tratado CE en relación con la ayuda antes citada.

Las partes interesadas podrán presentar sus observaciones sobre las medidas respecto de las cuales la Comi-
sión ha incoado el procedimiento, en un plazo de un mes a partir de la fecha de publicación del presente
resumen y de la carta siguiente, enviándolas a:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Ayudas Estatales
Rue de la Loi, 200
B-1049 Bruselas
Fax: (32-2) 296 12 42

Dichas observaciones serán comunicadas a Bélgica. La parte interesada que presente observaciones podrá
solicitar por escrito, exponiendo los motivos de su solicitud, que su identidad sea tratada confidencial-
mente.

TEXTO DEL RESUMEN

Procedimiento

La ayuda prevista a Ford en Genk se notificó a la Comisión por
carta de 22 de junio de 2005. La Comisión pidió más informa-
ción por carta de 27 de julio de 2005, a la cual Bélgica
respondió mediante carta registrada el 15 de septiembre de
2005.

Descripción

El beneficiario de la ayuda sería Ford-Werke GmbH, Genk,
Bélgica, que forma parte de la Ford Motor Company. A finales
de 2003, la empresa anunció un plan de inversión de aproxi-
madamente 700 millones de euros, destinado fundamental-
mente a un nuevo sistema flexible de fabricación. En conse-
cuencia, la producción tradicional del modelo Mondeo se
complementaría con la próxima generación del Galaxy y con
un tercer vehículo.

Las autoridades belgas proponen conceder una ayuda a la
formación por un importe de 12,28 millones de euros para
costes subvencionables durante un período de 3 años, de 2004
a 2006. La ayuda se concedería como ayuda «ad hoc» de la
Vlaamse Gemeenschap (Comunidad Flamenca). Los costes
subvencionables totales del proyecto de formación ascienden a
33,84 millones de euros. El programa incluye elementos de
formación específica (25,34 millones de euros) y medidas de
formación general (8,5 millones de euros).

Evaluación

En la presente fase, la Comisión tiene dudas fundadas de que la
ayuda prevista cumpla las condiciones del Reglamento en dos

aspectos. En primer lugar, por lo que se refiere a las condi-
ciones para acceder a la financiación del coste de los siguientes
conceptos: «Capacitadores de formación» (infraestructura de
lectura y socialización); costes de personal del departamento de
formación; «Conectividad» (aplicación del «sistema de organiza-
ción justo a tiempo» del beneficiario); costes derivados de la
reestructuración; costes resultantes del lanzamiento de nuevos
modelos; y gastos correspondientes al período previo a la noti-
ficación. En segundo lugar, por lo que se refiere a la clasifica-
ción propuesta de formación general en contraposición a
formación específica para «costes de asesoramiento» y «costes
excepto los de personal».

Conclusión

Teniendo en cuenta estas dudas, la Comisión ha decidido incoar
el procedimiento establecido en el artículo 88.2 del Tratado CE.

TEXTO DE LA CARTA

«Par la présente, la Commission a l'honneur d'informer la
Belgique qu'après avoir examiné les informations fournies par
vos autorités sur la mesure citée en objet, elle a décidé d'ouvrir
la procédure prévue à l'article 88, paragraphe 2, du traité CE.

PROCÉDURE

1. Le projet d'aide en faveur de la société Ford, à Genk, a été
notifié à la Commission par lettre du 22 juin 2005. La
Commission a demandé des renseignements complémen-
taires par lettre du 27 juillet 2005, à laquelle la Belgique a
répondu par lettre enregistrée le 15 septembre 2005.
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DESCRIPTION DU PROJET

2. Le bénéficiaire de l'aide serait la société Ford-Werke GmbH
établie à Genk, en Belgique, qui fait partie de Ford Motor
Company. L'usine a été ouverte en 1964 et, depuis lors,
elle a produit plus de 12 millions de véhicules. Fin 2003,
elle a subi, dans le cadre d'une restructuration générale de
Ford Europe, une réduction importante de ses effectifs, qui
a concerné environ 3 000 salariés sur un total de 9 000.
Dans le même temps, la société a annoncé un programme
d'investissement d'environ 700 millions d'EUR, essentielle-
ment destinés à un nouveau système de production
flexible. Ce programme prévoyait que la production tradi-
tionnelle du modèle Mondeo serait complété par la produc-
tion de la nouvelle génération de Galaxy et d'un troisième
véhicule. Actuellement, le travail dans l'usine s'effectue en
deux équipes, avec des effectifs de 4 946 personnes.
L'année dernière, 207 163 véhicules ont été produits sur le
site.

3. Les autorités belges se proposent d'accorder des aides à la
formation d'un montant de 12,28 millions d'EUR, couvrant
des aides admissibles sur une période de trois ans, de 2004
à 2006. L'aide doit être accordée sous forme d'aide “ad
hoc” de la Vlaamse Gemeenschap. Les coûts admissibles
totaux du projet de formation s'élèvent à 33,84 millions
d'EUR.

4. D'après les renseignements fournis par la Belgique, le
programme comprend une partie “formation spécifique”,
dont le coût s'élève à 25,34 millions d'EUR. Cette forma-
tion spécifique couvrira les activités liées aux postes
suivants:

— coûts de services de conseil: 0,88 million d'EUR;

— formation dans l'entreprise: 5,44 millions d'EUR;

— organisation allégée: 1,65 million d'EUR;

— frais de personnel hors ligne: 2,35 millions d'EUR;

— “locaux de formation”: 1,48 million d'EUR;

— “gestion en cascade”: 1,6 million d'EUR;

— restructuration: 4,47 millions d'EUR;

— coûts de lancement: 7,44 millions d'EUR.

5. Les coûts de la formation générale s'élèvent à 8,5 millions
d'EUR et couvrent les activités liées aux postes suivants:

— coûts de services de conseil: 2,05 millions d'EUR;

— frais de personnel hors ligne: 5,5 millions d'EUR;

— frais de personnel du service formation: 0,92 million
d'EUR.

APPRÉCIATION DE L'AIDE

6. À ce stade, la Commission estime que les mesures en cause
constituent des aides d'État au sens de l'article 87, para-
graphe 1, du traité CE; en effet, elles sont attribuées sous
forme d'une subvention du gouvernement flamand et sont
donc financées par des ressources d'État. Elles sont sélec-
tives, puisqu'elles sont limitées à Ford Genk. Compte tenu

du fait qu'elles constituent une part importante du finance-
ment de la formation, elles sont susceptibles de fausser la
concurrence au sein de la Communauté, en conférant à
Ford Genk un avantage sur d'autres concurrents qui ne
bénéficient pas des mêmes aides. Enfin, le marché des véhi-
cules à moteur se caractérise par des échanges intensifs
entre les États membres.

7. La Belgique ne conteste absolument pas que les mesures en
cause constituent des aides d'État et elle demande qu'elles
soient approuvées en tant qu'aides à la formation.

8. Les aides prévues ont été appréciées conformément au
règlement (CE) no 68/2001 du 12 janvier 2001 concernant
l'application des articles 87 et 88 du traité CE aux aides à
la formation (1) (ci-après dénommé “le règlement”). Confor-
mément à l'article 5 de ce règlement, si le montant de
l'aide accordée à une même entreprise pour un projet indi-
viduel de formation est supérieur à 1 million d'EUR, l'aide
n'est pas automatiquement exemptée et doit être notifiée et
appréciée en vertu des dispositions du règlement. La
Commission note qu'en l'espèce, l'aide prévue s'élève à
12,28 millions d'EUR, qu'elle doit être accordée à une seule
entreprise et que le projet de formation est un projet indi-
viduel. C'est pourquoi elle considère que l'obligation de
notification s'applique à l'aide en cause.

9. Conformément à l'article 3, paragraphe 1, du règlement,
les aides individuelles sont compatibles avec le marché
commun au sens de l'article 87, paragraphe 3, point c), du
traité, à condition qu'elles remplissent toutes les conditions
du règlement.

10. Au stade actuel de la procédure, la Commission doute
sérieusement que les aides envisagées remplissent les
conditions du règlement pour ce qui est 1) de la façon
dont les autorités belges interprètent l'étendue des coûts
admissibles et 2) de la catégorisation proposée en tant que
formation générale ou spécifique.

I. Coûts admissibles

11. La Commission note que l'article 4, paragraphe 7, du règle-
ment prévoit que les coûts admissibles d'un projet d'aide à
la formation sont les suivants:

(a) coûts de personnel des formateurs;

(b) frais de déplacement des formateurs et des participants
à la formation;

(c) autres dépenses courantes (telles que les dépenses au
titre des matériaux et des fournitures);

(d) amortissement des instruments et des équipements au
prorata de leur utilisation exclusive pour le projet de
formation en cause;

(e) coûts des services de conseils concernant l'action de
formation;

(f) coûts de personnel des participants jusqu'à concurrence
du total des autres coûts éligibles figurant aux points a)
à e).
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12. La Belgique a fourni un aperçu des coûts de formation qui
permet à la Commission d'identifier les coûts admissibles
proposés. Les coûts admissibles du programme de forma-
tion notifié s'élèvent au total à 33,84 millions d'EUR, dont
25,34 millions correspondent à des actions de formation
spécifique et 8,5 millions à des actions de formation géné-
rale. D'après les renseignements fournis par la Belgique, les
coûts de personnel des participants au projet ne sont pas
supérieurs au total des autres coûts admissibles.

13. À ce stade de la procédure, la Commission doute sérieuse-
ment de la compatibilité avec l'article 4, paragraphe 7, du
règlement d'un certain nombre de dépenses envisagées par
la Belgique. Les doutes de la Commission concernent
notamment les éléments de coûts suivants:

i) “Locaux de formation”

14. La Belgique décrit les “locaux de formation” comme de
grandes salles vitrées comportant des zones réservées à la
lecture et aux contacts sociaux. La Belgique propose
d'amortir ces zones en tant que coûts admissibles. Or, en
l'état actuel des choses, il semble douteux que des bâti-
ments ou d'autres types d'infrastructures puissent entrer
dans le champ d'application de l'article 4, paragraphe 7,
point d), du règlement, qui ne mentionne que des “instru-
ments” et des “équipements”. En outre, la Belgique n'a pas
fourni suffisamment d'informations sur la mesure dans
laquelle ces infrastructures seront utilisées à des fins autres
que la formation.

ii) Coûts de personnel du service Formation

15. La Belgique propose d'inclure sous ce poste l'ensemble des
coûts de personnel du service de formation de Ford Genk.
Or, la Commission doute que ces coûts puissent entrer
dans le champ d'application de l'article 4, paragraphe 7,
point e), du règlement (“coûts des services de conseil
concernant l'action de formation”).

16. En outre, toute société de la taille du bénéficiaire étant
normalement dotée d'un service de formation chargé
d'assurer et de coordonner les besoins en formation de son
personnel, il ne semble pas, à première vue, que la mesure
d'aide envisagée puisse être de nature à inciter le bénéfi-
ciaire à renforcer son offre de formation.

iii) Gestion “en cascade”

17. D'après la notification, le directeur de l'usine réunit son
personnel trois fois par an, afin de l'informer sur la mise
en œuvre du système d'“organisation allégée” de Ford. Au
stade actuel de la procédure, la Commission doute forte-
ment que cette action aille au-delà d'une simple pratique
de gestion ou réponde à un quelconque objectif de forma-
tion. Il est donc douteux qu'elle soit admissible au titre de
l'article 4, paragraphe 7, du règlement.

18. En outre, on peut également douter que la société ait
besoin d'une aide d'État pour entreprendre de telles actions
de gestion “en cascade”. Le caractère nécessaire de l'aide
constitue une condition préalable à sa compatibilité,
conformément à l'article 87, paragraphe 3, point c), du
traité. Dans le contexte de la présente affaire, une aide à la

formation peut se justifier si elle est nécessaire pour inciter
le bénéficiaire à offrir une formation appropriée à ses
employés. La gestion “en cascade” semblant être partie
intégrante des pratiques de gestion courantes de Ford
Genk, la Commission considère qu'à ce stade de la procé-
dure, la nécessité de l'aide n'a pas été démontrée de façon
suffisante.

iv) Coûts de restructuration et coûts de lancement

19. Ford Europe a tenté, ces dernières années, d'adapter sa
capacité de production à une demande en stagnation. Dans
ce contexte, Ford Genk a licencié 2 770 salariés entre
décembre 2003 et avril 2004. D'après les autorités belges,
la société a demandé à un certain nombre de “salariés clés”
de rester pendant encore quelques semaines ou quelques
mois dans l'entreprise et de former leurs successeurs, afin
de garantir la continuité de la production et le maintien
des normes de qualité de la société. Au stade actuel de la
procédure, la Commission doute que ces coûts soient
admissibles en vertu de l'article 4, paragraphe 7, du règle-
ment, dans la mesure où ils semblent résulter exclusive-
ment de la récente restructuration de l'installation de
production.

20. En outre, il semble que la transmission du savoir-faire à
travers les générations successives de salariés soit égale-
ment partie intégrante du cœur de métier de la société,
c'est-à-dire des actions nécessaires à la survie de
l'entreprise, et qu'elle soit la conséquence de l'objet même
de l'activité commerciale. C'est pourquoi la Commission
estime, au stade actuel de la procédure, que les aides qui
doivent être accordées au titre des coûts de formation liées
à la “restructuration” ne semblent pas de nature à réelle-
ment inciter la société à renforcer ses actions de formation.

21. Cet argument vaut également pour les aides en faveur du
poste “coûts de lancement”. Ces dépenses sont nécessaires
pour pouvoir produire de nouveaux modèles dans l'usine,
ce qui constitue une caractéristique normale et courante du
secteur automobile, nécessaire au maintien de la compétiti-
vité. Il semble donc que les forces du marché devraient
suffire, à elles seules, à inciter la société à supporter ce type
de coûts. C'est pourquoi la Commission estime qu'à cet
égard également, la Belgique n'a pas suffisamment
démontré la nécessité de l'aide d'État.

v) Dépenses relatives à 2004

22. La Commission note qu'une partie des coûts admissibles, à
savoir 12 243 705 EUR, correspond à des dépenses qui
ont déjà été effectuées en 2004. Dans la mesure où cette
aide est destinée à alléger des dépenses passées, il est
douteux qu'elle ait pu avoir une quelconque incidence sur
les actions de formation de la société au cours de cette
période.

II) Nature de la formation

23. La Commission note que l'article 4 du règlement opère
une distinction entre les projets de formation spécifique et
les projets de formation générale.
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24. L'article 2, point d), définit la formation spécifique comme
“une formation comprenant un enseignement directement
et principalement applicable aux postes actuels ou
prochains des salariés dans l'entreprise bénéficiaire et
procurant des qualifications qui ne sont pas transférables à
d'autres entreprises ou d'autres domaines de travail ou ne
le sont que dans une mesure limitée”.

25. L'article 2, point e), définit la formation générale comme
“une formation comprenant un enseignement qui n'est pas
uniquement ou principalement applicable aux postes de
travail actuels ou prochains du salarié dans l'entreprise
bénéficiaire, et qui procure des qualifications largement
transférables à d'autres entreprises ou à d'autres domaines
de travail et améliore par conséquent substantiellement la
possibilité du salarié d'être employé”.

26. Conformément à l'article 4, paragraphes 2 et 3, les aides à
la formation sont compatibles avec le marché commun si
elles sont conformes aux intensités d'aide mentionnées
dans cet article pour les coûts admissibles. Conformément
au règlement, les intensités d'aide maximum pour les
grandes entreprises situées dans des régions pouvant béné-
ficier d'aides régionales conformément à l'article 87, para-
graphe 3, point c), du traité sont de 30 % pour la forma-
tion spécifique et de 55 % pour la formation générale.

27. À ce stade de la procédure, la Commission exprime des
doutes quant à la façon dont les autorités belges interprè-
tent la définition de la formation générale par rapport à la
formation spécifique. Il ne peut être exclu qu'elles aient
appliqué au projet une définition trop large de la notion de
formation générale.

28. Les doutes de la Commission concernent notamment les
postes “coûts des services de conseil” et “coûts de
personnel hors ligne” (2). Au stade actuel de la procédure,
la Commission ne dispose pas d'informations suffisantes
sur le contenu précis de ces actions pour pouvoir déter-
miner quelle est la proportion appropriée de formation
“générale” et de formation “spécifique”.

29. D'après les autorités belges, le service Formation de Ford
Genk estime qu'environ 70 % de cette formation est de
nature générale. Néanmoins, conformément à l'article 4,
paragraphe 5, du règlement, dans les cas où le projet
comprend des éléments à la fois de formation spécifique et
de formation générale qui ne peuvent être séparés aux fins
du calcul de l'intensité de l'aide et dans les cas où le
caractère spécifique ou général du projet d'aide à la forma-
tion ne peut être établi, ce sont les intensités définies pour
la formation spécifique qui sont applicables.

30. En outre, la Commission n'a reçu aucune indication
supplémentaire permettant de penser que ces cours puis-
sent être considérés comme de la formation générale, c'est-
à-dire qu'ils sont organisés conjointement par plusieurs
entreprises indépendantes ou que des salariés de différentes
entreprises peuvent bénéficier de la formation. La Commis-
sion n'a pas non plus reçu d'informations indiquant que les
cours sont reconnus, agréés ou validés par les pouvoirs
publics. C'est pourquoi, au stade actuel de la procédure, la
Commission doute que la formation relève de la définition
de la formation spécifique figurant dans le règlement.

DÉCISION

31. Compte tenu des considérations qui précèdent, la Commis-
sion a décidé d'engager la procédure prévue à l'article 88,
paragraphe 2, du traité CE et elle enjoint à la Belgique de
lui fournir, dans un délai d'un mois à compter de la récep-
tion de la présente, tous les documents, informations et
données nécessaires pour apprécier la compatibilité de
l'aide. Elle invite la Belgique à transmettre immédiatement
copie de cette lettre au bénéficiaire potentiel de l'aide.

32. La Commission rappelle à la Belgique l'effet suspensif de
l'article 88, paragraphe 3, du traité CE et se réfère à
l'article 14 du règlement (CE) no 659/1999 du Conseil, qui
stipule que toute aide illégale pourra faire l'objet d'une
récupération auprès de son bénéficiaire.

33. Par la présente, la Commission avise la Belgique qu'elle
informera les intéressés par la publication de la présente
lettre et d'un résumé de celle-ci au Journal officiel de l'Union
européenne. Elle informera également les intéressés dans les
pays de l'AELE signataires de l'accord EEE par publication
d'une communication dans le supplément EEE du Journal
officiel, ainsi que l'autorité de surveillance de l'AELE, en lui
envoyant une copie de la présente. Tous les intéressés
susmentionnés seront invités à présenter leurs observations
dans un délai d'un mois à compter de la date de cette
publication.»

„Hierbij stelt de Commissie België ervan in kennis dat zij, na
onderzoek van de door uw autoriteiten met betrekking tot de
bovengenoemde steunmaatregel verstrekte inlichtingen, heeft
besloten de procedure van artikel 88, lid 2, van het EG-Verdrag
in te leiden.

PROCEDURE

1. De voorgenomen steunmaatregel voor Ford in Genk is bij
schrijven van 22 juni 2005 bij de Commissie aangemeld.
De Commissie heeft om aanvullende inlichtingen verzocht
bij schrijven van 27 juli 2005, waarop de Belgische autori-
teiten hebben geantwoord bij een schrijven dat op 15
september 2005 werd geregistreerd.

BESCHRIJVING VAN HET PROJECT

2. De steun zou worden verleend aan Ford-Werke GmbH in
Genk, België, dat deel uitmaakt van de Ford Motor
Company. De fabriek werd in 1964 in bedrijf gesteld en
sedertdien werden ruim twaalf miljoen wagens geprodu-
ceerd. Eind 2003 vond — in het kader van een algemene
herstructurering van Ford Europe — een aanzienlijke
personeelsafvloeiing plaats, waarbij 3 000 personeelsleden
op een totaal van 9 000 werknemers waren betrokken.
Tegelijkertijd maakte de onderneming een investeringspro-
gramma bekend van ongeveer 700 miljoen EUR, dat
hoofdzakelijk bestemd was voor een nieuw flexibel fabrica-
gesysteem. Daarbij zou de traditionele productie van het
model Mondeo worden aangevuld met de nieuwe versie
van het model Galaxy en een derde wagen. Momenteel telt
de fabriek 4 946 werknemers die in twee ploegen werken.
Vorig jaar werden 207 163 wagens geproduceerd.

25.2.2006 C 47/17Diario Oficial de la Unión EuropeaES
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3. De Belgische autoriteiten nemen zich voor opleidingssteun
te verlenen ten bedrage van 12,28 miljoen EUR voor subsi-
diabele kosten die betrekking hebben op een periode van
drie jaar, van 2004 tot 2006. De steun wordt toegekend in
de vorm van een ad-hocsubsidie van de Vlaamse Gemeens-
chap. De totale subsidiabele kosten van het opleidingspro-
ject bedragen 33,84 miljoen EUR.

4. Volgens de door België verstrekte informatie omvat het
voor steun in aanmerking komende programma de onders-
taande specifieke opleidingsactiviteiten ten belope van
25,34 miljoen EUR:

— consultancykosten: 0,88 miljoen EUR;

— on-the-job training: 5,44 miljoen EUR;

— slanke organisatie: 1,65 miljoen EUR;

— off-line personeelskosten: 2,35 miljoen EUR;

— „training enablers” (opleidingsruimten): 1,48 miljoen
EUR;

— „cascading” (cascadeproces): 1,6 miljoen EUR;

— herstructurering: 4,47 miljoen EUR;

— opstartkosten: 7,44 miljoen EUR.

5. De uitgaven voor algemene opleidingsactiviteiten bedragen
8,5 miljoen EUR en omvatten de volgende kosten:

— consultancykosten: 2,05 miljoen EUR;

— off-line personeelskosten: 5,5 miljoen EUR;

— personeelskosten van de dienst opleiding: 0,92 miljoen
EUR.

BEOORDELING VAN DE STEUNMAATREGEL

6. In dit stadium van de procedure is de Commissie van
oordeel dat de desbetreffende maatregelen staatssteun
vormen in de zin van artikel 87, lid 1, van het EG-Verdrag:
de steun wordt verleend in de vorm van een subsidie van
de Vlaamse regering en wordt derhalve met staatsmiddelen
bekostigd. De steunmaatregelen zijn selectief omdat zij
alleen op Ford Genk van toepassing zijn. Aangezien de
maatregelen een belangrijk aandeel in de financiering van
de opleiding vertegenwoordigen, valt te verwachten dat zij
de mededinging binnen de Gemeenschap verstoren,
doordat Ford Genk een voordeel ontvangt ten opzichte
van andere ondernemingen waaraan geen steun wordt
verleend. Ten slotte wordt de markt voor motorvoertuigen
gekenmerkt door een intensief handelsverkeer tussen de
lidstaten.

7. België vecht geenszins aan dat de betwiste maatregelen
staatssteun zijn en verzoekt dat deze maatregelen als oplei-
dingssteun worden goedgekeurd.

8. Het steunvoornemen moet worden getoetst aan Verorde-
ning (EG) nr. 68/2001 van de Commissie van 12 januari
2001 betreffende de toepassing van de artikelen 87 en 88
van het EG-Verdrag op opleidingssteun (3) (hierna „de
verordening” te noemen). Volgens artikel 5 van de verorde-
ning is opleidingssteun niet automatisch vrijgesteld
wanneer het bedrag dat voor één enkel opleidingsproject

aan één onderneming wordt verleend meer dan 1 miljoen
EUR bedraagt. Bijgevolg moet deze steun worden aange-
meld en getoetst aan de verordening. De Commissie merkt
op dat de voorgenomen steun in deze zaak 12,28 miljoen
EUR bedraagt; dat de steun aan één enkele onderneming
wordt uitgekeerd; en dat het opleidingsproject één enkel
project is. Daarom is de Commissie van oordeel dat voor
dit steunvoornemen de aanmeldingsverplichting geldt.

9. Volgens artikel 3, lid 1, van de verordening, zijn indivi-
duele steunmaatregelen die aan alle voorwaarden van deze
verordening voldoen, verenigbaar met de gemeenschappe-
lijke markt in de zin van artikel 87, lid 3, onder c), van het
Verdrag.

10. In dit stadium van de procedure heeft de Commissie erns-
tige twijfel of het steunvoornemen op volgende punten
aan de voorwaarden van de verordening voldoet: 1) de
opvatting van de Belgische autoriteiten omtrent de kosten
die als subsidiabel kunnen worden beschouwd en 2) de
voorgestelde indeling bij algemene of specifieke opleiding.

I. Subsidiabele kosten

11. De Commissie merkt op dat in artikel 4, lid 7, van de
verordening is bepaald welke kosten in aanmerking komen
voor opleidingssteun:

(a) de personeelskosten van de opleiders;

(b) de verplaatsingskosten van de opleiders en degenen die
de opleiding volgen;

(c) andere lopende uitgaven voor materiaal en benodigd-
heden;

(d) de afschrijving van werktuigen en uitrusting, in de
mate waarin deze uitsluitend voor het opleidingspro-
ject worden gebruikt;

(e) de kosten van diensten inzake begeleiding en advise-
ring met betrekking tot het opleidingsproject;

(f) de personeelskosten van degenen die de opleiding
volgen, ten belope van ten hoogste het totaal van de
overige, in de punten a) tot en met e) bedoelde, in
aanmerking komende kosten.

12. België heeft een overzicht van de opleidingskosten inge-
diend waardoor de Commissie kon nagaan wat onder de
voorgestelde subsidiabele kosten wordt verstaan. De totale
subsidiabele kosten van het aangemelde opleidingspro-
gramma bedragen 33,84 miljoen EUR, waarvan 25,34
miljoen EUR bestemd is voor specifieke opleiding en 8,5
miljoen voor algemene opleiding. Volgens de door België
verstrekte informatie liggen de personeelskosten van
degenen die de opleiding volgen niet hoger dan het totaal
van de overige subsidiabele kosten.

13. In dit stadium van de procedure heeft de Commissie erns-
tige twijfel of een aantal van de door België voorgestelde
uitgaven voldoen aan artikel 4, lid 7, van de verordening.
In het bijzonder heeft de Commissie twijfel over de
volgende kostenposten:
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i) „Training enablers” (opleidingsruimten)

14. België beschrijft „Training enablers” als grote glazen
lokalen met ruimten voor lectuur en sociale contacten.
België stelt voor dat de afschrijving van de kosten voor
deze ruimten als subsidiabel wordt beschouwd. In deze
fase lijkt het evenwel twijfelachtig of gebouwen of andere
soorten infrastructuur binnen de werkingssfeer van artikel
4, lid 7, onder d), van de verordening vallen, waarin alleen
„werktuigen” en „uitrusting” worden vermeld. Voorts heeft
België onvoldoende gegevens verstrekt met betrekking tot
de mate waarin deze infrastructuur voor andere doeleinden
dan opleiding zal worden gebruikt.

ii) Personeelskosten van de dienst opleiding

15. België stelt voor in deze kostenpost alle personeelskosten
van de dienst opleiding van Ford Genk op te nemen.
Volgens de Commissie is het twijfelachtig of dergelijke
kosten binnen de werkingssfeer van artikel 4, lid 7, onder
e), van de verordening vallen („de kosten van diensten
inzake begeleiding en advisering met betrekking tot het
opleidingsproject”).

16. Aangezien een onderneming met de omvang van de
begunstigde onderneming normaal gezien over een dienst
opleiding beschikt die verantwoordelijk is voor het
aanbieden en coördineren van de opleiding van het perso-
neel, lijkt het op het eerste gezicht niet waarschijnlijk dat
de begunstigde onderneming door het steunvoornemen
extra stimulansen krijgt om haar eigen opleidingsaanbod te
vergroten.

iii) „Cascading” (cascadeproces)

17. Volgens de aanmelding vindt er driemaal per jaar een
bijeenkomst plaats waarop de directeur van de fabriek het
personeel een korte uiteenzetting geeft over de tenuitvoer-
legging van het „lean organisation”-systeem („FPS” —
slanke organisatie) van Ford. In deze fase van de procedure
heeft de Commissie ernstige twijfel of deze activiteit meer
is dan een zuivere beheershandeling of aan een of andere
opleidingsdoelstelling beantwoordt. Bijgevolg is het twijfe-
lachtig of deze activiteit subsidiabel is in het kader van
artikel 4, lid 7, van de verordening.

18. Voorts rijst de vraag of de onderneming nood heeft aan
staatssteun om een dergelijk cascadeproces ten uitvoer te
leggen. Overeenkomstig artikel 87, lid 3, onder c), van het
Verdrag is de noodzaak van de steun een voorwaarde om
met de gemeenschappelijke markt verenigbaar te zijn. In
deze zaak kan opleidingssteun worden gerechtvaardigd
wanneer deze noodzakelijk is om de begunstigde onderne-
ming de juiste stimulansen te geven om haar personeel een
passende opleiding aan te bieden. Aangezien het cascade-
proces deel lijkt uit te maken van de gebruikelijke beheers-
handelingen van Ford Genk, is de Commissie in deze fase
van oordeel dat de noodzaak van de steun voor deze
kostenpost onvoldoende is gestaafd.

iv) Herstructurerings- en opstartkosten

19. In de voorbije jaren heeft Ford Europe geprobeerd haar
productiecapaciteit aan te passen aan een stagnerende
vraag. Zo zijn bij Ford Genk in de periode van december
2003 tot april 2004 2 770 werknemers afgevloeid.
Volgens de Belgische autoriteiten werd een aantal „belan-
grijke personeelsleden” verzocht om nog enkele extra
weken of maanden in dienst te blijven en hun opvolgers
op te leiden om de continuïteit van de productie en de
kwaliteitszorg van de fabriek te garanderen. In deze fase
betwijfelt de Commissie of deze kosten subsidiabel zijn
overeenkomstig artikel 4, lid 7, van de verordening, aange-
zien deze uitsluitend lijken voort te vloeien uit de recente
herstructurering van de fabriek.

20. Voorts lijkt de kennisoverdracht naar jongere personeels-
leden ook deel uit te maken van de kernactiviteiten van de
onderneming omdat deze noodzakelijk is voor het over-
leven van de onderneming en voortvloeit uit de kerndoels-
telling van de onderneming. Bijgevolg is de Commissie in
deze fase van mening dat de steun voor opleiding in het
kader van de herstructurering geen echte stimulansen lijkt
te bieden voor de opleidingsactiviteiten van de onderne-
ming.

21. Hetzelfde geldt voor steun voor een startopleiding. Deze
opleidingskosten zijn nodig voor de productie van nieuwe
modellen in de fabriek, hetgeen een normaal en vaak voor-
komend verschijnsel is in de auto-industrie en noodzakelijk
is om concurrerend te blijven. Het lijkt dus dat de markt-
werking alleen reeds voldoende zou zijn om de onderne-
ming ertoe aan te zetten deze kosten te maken. Bijgevolg
is de Commissie ook in dit opzicht van mening dat België
de noodzaak van staatssteun onvoldoende heeft aange-
toond.

v) Uitgaven met betrekking tot 2004

22. De Commissie stelt vast dat een gedeelte van de subsidia-
bele kosten, namelijk 12 243 705 EUR, uitgaven betreft
die reeds in 2004 werden gemaakt. In de mate dat steun
wordt benut ter dekking van vroegere uitgaven, is het twij-
felachtig of deze steun een stimulans kan zijn voor de
opleidingsactiviteiten van de onderneming in deze periode.

II. Soort opleiding

23. De Commissie wijst erop dat in artikel 4 van de verorde-
ning een onderscheid gemaakt wordt tussen specifieke en
algemene opleiding.

24. In artikel 2, onder d), wordt „specifieke opleiding” omsch-
reven als „een opleiding die bestaat in onderricht dat direct
en hoofdzakelijk op de huidige of toekomstige functie van
de werknemer in de begunstigde onderneming gericht is,
en door middel waarvan bekwaamheden worden verkregen
die niet of slechts in beperkte mate naar andere onderne-
mingen of andere werkgebieden overdraagbaar zijn.”
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25. In artikel 2, onder e) wordt „algemene opleiding” omsch-
reven als „een opleiding die bestaat in onderricht dat niet
uitsluitend of hoofdzakelijk op de huidige of toekomstige
functie van de werknemer in de begunstigde onderneming
gericht is, maar door middel waarvan bekwaamheden
worden verkregen die in ruime mate naar andere onderne-
mingen of werkgebieden overdraagbaar zijn, zodat de
inzetbaarheid van de werknemer wordt verbeterd.”

26. Opleidingssteun is volgens artikel 4, leden 2 en 3, verenig-
baar met de gemeenschappelijke markt wanneer de daarin
genoemde steunintensiteiten in verhouding tot de subsidia-
bele kosten worden nageleefd. Volgens de verordening
bedragen de maximaal toegestane steunintensiteiten voor
grote ondernemingen in gebieden die uit hoofde van
artikel 87, lid 3, onder c), van het Verdrag voor steun in
aanmerking komen, 30 % voor specifieke opleiding en
55 % voor algemene opleiding.

27. In dit stadium van de procedure heeft de Commissie enige
twijfel bij de manier waarop de Belgische autoriteiten de
definitie van algemene versus specifieke opleiding interpre-
teren. Niet uit te sluiten valt dat in dit project een al te
ruime definitie van „algemene opleiding” werd gehanteerd.

28. De Commissie heeft in het bijzonder twijfel omtrent de
opleidingsonderdelen „consultancykosten” en „off-line
personeelskosten” (4). In deze fase beschikt de Commissie
over onvoldoende gegevens met betrekking tot de precieze
inhoud van deze activiteiten om het overeenkomstige deel
„algemene” en „specifieke” opleiding te kunnen vaststellen.

29. Volgens de Belgische autoriteiten raamt de dienst opleiding
van Ford Genk dat ongeveer 70 % van deze opleiding als
algemene opleiding kan worden beschouwd. Overeen-
komstig artikel 4, lid 5, van de verordening zijn de steu-
nintensiteiten die voor specifieke opleiding gelden, van
toepassing, ingeval het steunproject zowel componenten
van specifieke opleiding als componenten van algemene
opleiding omvat die voor de berekening van de steuninten-
siteit niet van elkaar kunnen worden gescheiden en ingeval
het specifieke dan wel algemene karakter van het oplei-
dingsproject niet kan worden aangetoond.

30. Bovendien heeft de Commissie geen verdere aanwijzingen
ontvangen dat deze cursussen als algemene opleiding
kunnen worden aangemerkt — dat deze cursussen dus
door verschillende onafhankelijke ondernemingen geza-
menlijk worden georganiseerd of ten goede kunnen komen
aan werknemers van verschillende ondernemingen.
Evenmin heeft de Commissie informatie ontvangen dat de
cursussen worden erkend, gecertificeerd of gehomologeerd
door een overheidsorgaan. Derhalve betwijfelt de
Commissie — in dit stadium — dat de opleiding onder de
definitie valt van algemene opleiding in de zin van de
verordening.

BESLUIT

31. Gelet op de bovenstaande overwegingen heeft de
Commissie besloten de procedure van artikel 88, lid 2, van
het EG-Verdrag in te leiden en maant zij België aan, haar
binnen één maand na de datum van ontvangst van dit
schrijven, alle documenten, inlichtingen en gegevens te
verstrekken die nodig zijn om de verenigbaarheid van de
steunmaatregel te beoordelen. Zij verzoekt België onver-
wijld een afschrift van dit schrijven aan de potentiële
begunstigde van de steunmaatregel te doen toekomen.

32. De Commissie wijst België op de schorsende werking van
artikel 88, lid 3, van het EG-Verdrag. Zij verwijst naar
artikel 14 van Verordening (EG) nr. 659/1999 van de
Raad, volgens hetwelk elke onrechtmatige steun van de
begunstigde kan worden teruggevorderd.

33. Voorts deelt de Commissie België mee, dat zij de belang-
hebbenden van deze zaak in kennis zal stellen door dit
schrijven en een samenvatting ervan in het Publicatieblad
van de Europese Unie bekend te maken. Tevens zal zij de
belanghebbenden in de EVA-staten die partij zijn bij de
EER-Overeenkomst door de bekendmaking van een mede-
deling in het EER-Supplement van het Publicatieblad in
kennis stellen, alsmede de Toezichthoudende Autoriteit
van de EVA door haar een afschrift van dit schrijven toe te
zenden. Alle bovengenoemde belanghebbenden zal worden
verzocht hun opmerkingen te maken binnen één maand
vanaf de datum van deze bekendmaking.»
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Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(2006/C 47/07)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Fecha de adopción de la decisión: 17.9.2003

Estado miembro: Reino Unido (Inglaterra)

Ayuda no: N 144/2003

Denominación: Plan de retirada de buques pesqueros (2003)

Objetivo: Retirar de la flota buques con el fin de reducir el
esfuerzo pesquero de las capturas de bacalao entre un 15 % y
un 20 %

Base jurídica: Statutory Instrument

Intensidad o importe de la ayuda: La solicitudes consistirán
en propuestas individuales y competitivas y serán seleccionadas
aquellas que representen un mayor beneficio. En el caso de los
buques de pesca de 10 años como mínimo, las subvenciones se
determinarán dentro de los límites establecidos en el Regla-
mento (CE) no 2792/1999, más una prima adicional por
desguace del 20 %. En el caso e los buques de pesca de una
antigüedad menor a 10 años, los límites se incrementarán en
un 1,5 % por cada año que falte para cumplir los 10 años

Duración: 2003/2004

Otros datos: Informe anual

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/state_aids/

Fecha de adopción de la Decisión: 4.7.2003

Estado miembro: Reino Unido (Escocia)

Ayuda no: N 155/2003

Denominación: Régimen (no 2) para la pesca marítima (ayuda
transitoria) (Escocia) de 2003

Objetivo: Compensar económicamente a los buques afectados
por las reducciones del esfuerzo pesquero ejercido sobre las
poblaciones de bacalao del Mar del Norte

Fundamento jurídico: Scottish Statutory Instrument

Presupuesto: 10 millones de GBP (aproximadamente 15
millones de EUR)

Intensidad o importe de la ayuda: 142 GBP por unidad de
capacidad de los buques que reúnan las condiciones necesarias
durante todo el período

Duración: Del 1 de marzo al 31 de agosto de 2003

Otros datos: Informe anual.

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/state_aids/

Fecha de adopción de la Decisión: 27.2.2004

Estado miembro: Irlanda

Ayuda no: N 340/2001

Denominación: Exenciones fiscales a las inversiones en la
flota de pescado blanco

Objetivo: Fomentar la inversión de capital en la flota de
pescado blanco

Fundamento jurídico: Finance Act 2001

Presupuesto: Los costes y beneficios reales del régimen depen-
derán del tipo y la escala del proyecto, la escala de la tasa que
se exime y el porcentaje de financiación de otras ayudas

Intensidad o importe de la ayuda: Asistencia basada en el
Reglamento (CE) no 2792/1999 del Consejo, modificado por el
Reglamento (CE) no 2369/2002, de 20 de diciembre de 2002

Duración: 2001, 2002, 2003 y hasta el 3 de septiembre de
2004

Otros datos: Informe anual

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/state_aids/

Fecha de adopción de la Decisión: 5.4.2004

Estado miembro: Países Bajos

Ayuda no: N 356/2003

Denominación: Defensa de los intereses del sector del desem-
barque de los productos de la pesca

Objetico: Financiación de medidas de asesoramiento y defensa
de los intereses del sector del desembarque de los productos de
la pesca
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Fundamento jurídico:
— Instellingsverordening Productschap Vis

— Verordening instelling van een fonds voor de aanvoersector

Presupuesto: Entre 50 000 y 100 000 EUR al año

Duración: Año 2003 y siguientes

Forma e intensidad de la intervención: Sin rebasar los
importes establecidos en las Directrices para el examen de las
ayudas estatales en el sector de la pesca y la acuicultura (DO C
19 de 20.1.2001, p. 7)

Otros datos: Informe anual

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/state_aids/

Fecha de adopción de la decisión: 17.2.2003

Estado miembro: España

Ayuda no: N 574/2002

Denominación: Acuerdo con Marruecos — Reconversión de
la flota pesquera (Valencia)

Objetivo: Fomentar la reconversión de los buques y pesca-
dores que hasta 1999 dependían del Acuerdo de pesca con
Marruecos

Fundamento jurídico: Orden de la Conselleria de Agricultura,
Pesca y Alimentación por la que se establecen determinados
requisitos y condiciones que afectan a la reconversión de los
buques y pescadores por la finalización del Acuerdo de pesca
con Marruecos

Presupuesto: 1 500 000 EUR

Intensidad: Criterios y baremos fijados por los Reglamentos
(CE) no 2792/1999 y 2561/2001 del Consejo

Duración: 2002-2003

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/state_aids/

Fecha de la decisión: 15.1.2003

Estado miembro: Italia

Ayuda no: N 702/2002

Denominación: Medidas adoptadas por los profesionales.
Sector pesquero

Objetivo: Aplicar medidas estructurales en el ámbito de las
adoptadas por profesionales del sector pesquero e integradas en
el marco comunitario de apoyo

Fundamento jurídico: Circolare applicativa della normativa
CE in materia di OO.PP. e Associazioni di OO.PP. (Ministero
delle Politiche Agricole e Forestali)

Presupuesto: 5 286 000 EUR

Intensidad: Conforme a los niveles previstos en el Reglamento
(CE) no 2792/1999 del Consejo

Duración: 2000-2006

Otros datos: Informe anual.

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/state_aids/

Fecha de la decisión: 15.1.2003

Estado miembro: Portugal

Ayuda no: NN 92/2002

Denominación: Suspensión temporal de la pesca de la
sardina- Sector pesquero

Objetivo: Compensar a los pescadores y a los propietarios de
buques de pesca por la suspensión temporal de la pesca de la
sardina (Sardina pilchardus) debida a un fenómeno biológico
imprevisible registrado en la región norte (abundancia excep-
cional de juveniles) que ha motivado la prohibición de cara al
restablecimiento de la biomasa reproductora

Fundamento jurídico: Portaria no. 123-B/2002, de 8 de Feve-
reiro, que estabelece o Regulamento de apoio à cessação
temporária da actividade das embarcações de pesca dirigida à
sardinha

Presupuesto: 1 200 000 EUR

Duración: Dos meses a lo largo del año 2002

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, supri-
midos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/state_aids/
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Notificación previa de una operación de concentración

(Caso no COMP/M.4095 — Deutsche Telekom/Corpus/Morgan Stanley/Sireo)

Caso susceptible de ser tratado por procedimiento simplificado

(2006/C 47/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. Con fecha 17 de febrero de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 139/2004 del Consejo (1) la Comisión recibió notificación de un proyecto de concentración por el
que las empresas Deutsche Telekom AG («DTAG», Alemania), Corpus Immobiliengruppe GmbH & Co. KG
(«Corpus», Alemania) y Morgan Stanley Bank AG («MSBAG», Alemania), perteneciente al grupo Morgan
Stanley, adquieren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3
del citado Reglamento, de la ya existente empresa común Sireo Real Estate Asset Management GmbH
(«Sireo», Alemania) en su nueva forma ampliada.

2. Ámbito de actividad de las empresas afectadas:

— DTAG: telecomunicaciones,

— Corpus: gestión de activos, servicios inmobiliarios y proyectos de desarrollo,

— MSBAG: servicios financieros,

— Sireo: fondos inmobiliarios y servicios de consultoría para fondos inmobiliarios.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la transacción notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 139/2004. No obstante, se reserva la posi-
bilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto. De conformidad con la Comunicación de la
Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones de concentración
con arreglo al Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (2) se hace notar que este caso es susceptible de
ser tratado por el procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con respecto
a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Las observaciones pueden ser enviadas a la
Comisión por fax [(32-2) 296 43 01 o 296 72 44] o por correo, referencia no COMP/M.4095 — Deutsche
Telekom/Corpus/Morgan Stanley/Sireo, a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de operaciones de concentración
J-70
B-1049 Bruxelles/Brussel
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Notificación previa de una operación de concentración

(Caso no COMP/M.4157 — Wendel Investissement/Groupe Materis)

(2006/C 47/09)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. Con fecha 17 de febrero de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 139/2004 del Consejo (1) la Comisión recibió notificación de un proyecto de concentración por el
que la empresa Wendel Investissement SA («Wendel», Francia) adquieren el control, a efectos de lo dispu-
esto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de la empresa Materis
Holding Luxemburg SA, incluyendo sus filiales («Materis», Luxemburgo) a través de adquisición de
acciones.

2. Ámbito de actividad de las empresas afectadas:

— Wendel: empresa holding presente en particular en el control y certificación de productos y procesos a
través de su filial Bureau Veritas,

— Materis: productos para la industria de construcción.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la transacción notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 139/2004. No obstante, se reserva la posi-
bilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con respecto
a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Las observaciones pueden ser enviadas a la
Comisión por fax [(32-2) 296 43 01 o 296 72 44] o por correo, referencia no COMP/M.4157 — Wendel
Investissement/Groupe Materis, a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de operaciones de concentración
J-70
B-1049 Bruxelles/Brussel
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Notificación previa de una operación de concentración

(Caso no COMP/M.4104 — Aker Yards/Chantiers de l'Atlantique)

(2006/C 47/10)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. Con fecha 20 de febrero de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 139/2004 del Consejo (1) la Comisión recibió notificación de un proyecto de concentración por el
que la empresa Aker Yards France Holding AS, bajo el control de Aker Yards ASA («Aker Yards») entera-
mente controlada por el grupo noruego Aker ASA («Aker ASA») adquiere el control, a efectos de lo dispu-
esto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de casi todos los activos y activi-
dades de la empresa francesa Chantiers de l'Atlantique, enteramente controlada por Alstom Holdings, a su
vez enteramente controlada por Alstom SA (Francia) a través de adquisición de acciones en una empresa
común de nueva creación.

2. Ámbito de actividad de las empresas afectadas:

— Aker Yards: grupo internacional activo en la construcción naval, centrado en navíos sofisticados que
incluyen barcos de cruceros y feries,

— Aker ASA: grupo industrial con un amplio elenco de actividades en el ámbito internacional, activa en
la industria de construcción naval a través de Aker Yards y Aker American Shipping,

— Chantiers de l'Atlantique: astillero francés centrado en la construcción naval con alto valor añadido,
incluyendo construcción de barcos de crucero, tanques para GNL y barcos de guerra. A través de su
filial AMR, también está activo en la producción de casas móviles y envolturas para maquinaria indus-
trial.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la transacción notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 139/2004. No obstante, se reserva la posi-
bilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con respecto
a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Las observaciones pueden ser enviadas a la
Comisión por fax [(32-2) 296 43 01 o 296 72 44] o por correo, referencia no COMP/M.4104 — Aker
Yards/Chantiers de l'Atlantique, a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de operaciones de concentración
J-70
B-1049 Bruxelles/Brussel
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Notificación previa de una operación de concentración

(Caso no COMP/M.4131 — Bain Capital/Texas Instruments)

Caso susceptible de ser tratado por procedimiento simplificado

(2006/C 47/11)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. Con fecha 20 de febrero de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 139/2004 del Consejo (1) la Comisión recibió notificación de un proyecto de concentración por el
que la empresa Bain Capital LLC («Bain»EEUU) adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b)
del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de el negocio de controles y sensores
de Texas Instruments Inc. (EEUU) a través de adquisición de acciones.

2. Ámbito de actividad de las empresas afectadas:

— Bain: inversión de participaciones privadas,

— Negocio de controles y sensores de Texas Instruments Inc.: controles y sensores.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la transacción notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 139/2004. No obstante, se reserva la posi-
bilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto. De conformidad con la Comunicación de la
Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones de concentración
con arreglo al Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (2) se hace notar que este caso es susceptible de
ser tratado por el procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con respecto
a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Las observaciones pueden ser enviadas a la
Comisión por fax [(32-2) 296 43 01 o 296 72 44] o por correo, referencia no COMP/M.4131 — Bain
Capital/Texas Instruments, a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro Operaciones de concentración
J-70
B-1049 Bruxelles/Brussel
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DICTAMEN DEL SUPERVISOR EUROPEO DE
PROTECCIÓN DE DATOS

Dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre la propuesta de Decisión marco
del Consejo relativa a la protección de datos personales tratados en el marco de la cooperación

policial y judicial en materia penal (COM (2005) 475 final)

(2006/C 47/12)

EL SUPERVISOR EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 286,

Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea, y en particular su artículo 8,

Vista la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos,

Vista la solicitud de dictamen con arreglo al apartado 2 del
artículo 28 del Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales por las instituciones y los orga-
nismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE DICTAMEN:

I CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Consulta del SEPD

1. La Comisión transmitió al SEPD la propuesta de Decisión
marco del Consejo relativa a la protección de datos perso-
nales tratados en el marco de la cooperación policial y
judicial en materia penal mediante carta de 4 de octubre
de 2005. El SEPD entiende que dicha carta constituye
una solicitud de consulta de instituciones y organismos
comunitarios a tenor del apartado 2 del artículo 28 del
Reglamento n.o 45/2001/CE. El SEPD opina que el
presente dictamen debería mencionarse en el preámbulo
de la Decisión marco.

Importancia de la presente propuesta

2. El SEPD subraya la importancia de la presente propuesta,
desde la perspectiva de los derechos y libertades funda-
mentales de las personas físicas en el sentido de que se
protejan sus datos personales. La adopción de esta
propuesta constituiría un avance considerable respecto de
la protección de los datos personales, en un ámbito
importante que requiere, señaladamente, un mecanismo
coherente y eficaz de protección de los datos personales a
escala de la Unión Europea.

3. En tales condiciones, el SEPD destaca la relevancia
creciente que reviste la cooperación policial y judicial
entre los Estados miembros, como elemento del estableci-
miento gradual de un espacio de libertad, seguridad y
justicia. El Programa de La Haya introdujo el principio de
disponibilidad con el fin de mejorar el intercambio trans-
fronterizo de información policial y judicial. Conforme al
Programa de La Haya (1), no debe bastar el mero hecho
de que la información cruce las fronteras. La introducción
del principio de disponibilidad refleja una tendencia más
general a facilitar el intercambio de información policial
(véanse, por ejemplo, el Tratado de Prüm (2) firmado por
siete Estados miembros, y la propuesta sueca de una
Decisión marco sobre la simplificación del intercambio
de información e inteligencia entre los cuerpos de segu-
ridad (3)). Con la misma óptica cabe interpretar la muy
reciente aprobación por el Parlamento Europeo de una
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la
conservación de datos de comunicación (4). Esta evolución
exige la adopción de un instrumento jurídico que garan-
tice la protección efectiva de los datos personales en
todos los Estados miembros de la Unión Europea, con
arreglo a pautas comunes.
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(1) Página 18 del Programa.
(2) Tratado entre el Reino de Bélgica, la República Federal de Alemania,

el Reino de España, la República Francesa, el Gran Ducado de
Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos y la República de Austria
relativo a la profundización de la cooperación transfronteriza, en
particular en materia de lucha contra el terrorismo, la delincuencia
transfronteriza y la migración ilegal. Prüm (Alemania), 27 de mayo
de 2005.

(3) Iniciativa del Reino de Suecia con vistas a la adopción de un
proyecto de Decisión marco sobre la simplificación del intercambio
de información e inteligencia entre los cuerpos de seguridad de los
Estados miembros de la Unión Europea, en particular en relación
con delitos graves, incluidos los actos de terrorismo (DO C 281 de
18.11.2004, p. 5).

(4) Basada en la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del
Consejo sobre la conservación de datos tratados en relación con la
prestación de servicios públicos de comunicación electrónica y por
la que se modifica la Directiva 2002/58/CE (COM (2005) 438 final).



4. El SEPD pone de relieve que el actual marco general de
protección de datos en este ámbito resulta insuficiente.
En primer lugar, la Directiva 95/46/CE no se aplica al
tratamiento de datos personales en el contexto de activi-
dades ajenas al ámbito del Derecho comunitario, como
las que prevé el título VI del Tratado de la Unión Europea
(apartado 2 del artículo 3 de la Directiva). Si bien en la
mayor parte de los Estados miembros el ámbito de aplica-
ción de la legislación de incorporación es más amplio
que el que exige la propia Directiva y no excluye el trata-
miento de datos con fines policiales y judiciales, se regis-
tran importantes diferencias entre las diversas legisla-
ciones nacionales. En segundo lugar, el Convenio no 108
del Consejo de Europa (1), que obliga a todos los Estados
miembros, no contempla la precisión necesaria de esta
protección, como se reconoció ya en el momento de la
adopción de la Directiva 95/46/CE. En tercer lugar,
ninguno de estos dos instrumentos jurídicos tiene en
cuenta las características particulares del intercambio de
datos por parte de las autoridades policiales y judi-
ciales (2).

Contribución al éxito de la propia cooperación

5. La protección eficaz de los datos personales no sólo
reviste importancia para los propios sujetos a que se
refieren los datos, sino que además contribuye al éxito de
la propia cooperación policial y judicial. En muchos
aspectos, ambos intereses públicos van de la mano.

6. Debe tenerse presente que –con bastante frecuencia– los
datos personales de que se trata son de carácter sensible y
han sido obtenidos por las autoridades policiales y judi-
ciales como resultado de una investigación referida a
personas. La voluntad de intercambiar tales datos con las
autoridades de otros Estados miembros se incrementará si
ese otro Estado miembro da garantías a la primera auto-
ridad en cuanto al nivel de protección de los datos. El
SEPD menciona, entre los elementos destacados de la
protección de datos, su confidencialidad y seguridad así
como las limitaciones de su acceso y su uso posterior.

7. Por otra parte, un nivel elevado de protección de datos
puede ofrecer garantías de la exactitud y fiabilidad de los
datos personales. Al intercambiarse datos entre autori-
dades policiales o judiciales, la exactitud y fiabilidad de
los mismos asume una importancia aún mayor, en parti-
cular dado que, tras los intercambios y retransmisiones
consecutivos de datos entre cuerpos y fuerzas de segu-
ridad, en último término los datos serán tratados lejos de
su punto de origen y fuera del contexto en que se obtu-
vieron y emplearon inicialmente. Por lo general, las auto-
ridades receptoras desconocen totalmente las posibles
circunstancias complementarias y deben atenerse exclusi-
vamente a los propios datos en sí mismos.

8. Así pues, la armonización de las normas nacionales en
materia de datos personales en la actuación policial y
judicial –con inclusión de la adopción de adecuadas
medidas de protección de dichos datos– puede servir de
estímulo a la confianza recíproca y mejorar la eficacia del
propio intercambio.

Respeto de los principios de la protección de datos, en combinación
con un conjunto de normas complementarias

9. La necesidad y la importancia de la presente propuesta se
han puesto de relieve en diversas ocasiones. En la Confe-
rencia de Primavera celebrada en Cracovia en abril de
2005, las autoridades europeas encargadas de la protec-
ción de datos adoptaron una declaración y un documento
de posición en los que abogaban por la adopción de un
nuevo marco jurídico sobre la protección de datos apli-
cable a las actividades del tercer pilar. Este nuevo marco
no sólo debería respetar los principios de la protección
de datos establecidos en la Directiva 95/46/CE –es impor-
tante garantizar la coherencia de la protección de datos
dentro de la Unión Europea– sino también aportar un
conjunto de normas complementarias que respondan al
carácter específico del ámbito de la actuación policial y
judicial (3). El SEPD celebra que la presente propuesta
tenga en cuenta estos puntos de partida: en ella se
respetan los principios de protección de datos estable-
cidos en la Directiva 95/46/CE y se aporta un conjunto
de normas complementarias.

10. En el presente dictamen se analizará en qué medida es
aceptable el resultado desde el punto de vista de la
protección de datos, atendiendo debidamente al contexto
particular de la protección de datos en el ámbito de la
actividad policial. Por una parte, los datos en cuestión
son a menudo de naturaleza sensible (véase el punto 6
del presente dictamen), y por otra, existe una fuerte
presión para acceder a esos datos en aras de la eficacia de
la actuación policial, actuación que puede abarcar la
protección de la vida y la seguridad física de las personas.
En opinión del SEPD, las normas de protección de datos
deben obedecer a las necesidades justificadas de la actua-
ción policial y judicial, sin menoscabo de la protección
del sujeto a que se refieren los datos frente al tratamiento
y el acceso injustificados a esos datos. Para ajustarse al
principio de proporcionalidad, el resultado de las delibe-
raciones del legislador europeo debe reflejar el respeto de
dos intereses públicos potencialmente contrapuestos. A
este respecto, el SEPD reitera que en muchos casos ambos
intereses van de la mano.

El contexto del título VI del Tratado de la Unión Europea

11. Por último, debe mencionarse que la presente propuesta
se inscribe en el título VI del Tratado de la Unión
Europea, el denominado tercer pilar. La intervención del
legislador europeo está acotada por limitaciones claras:
limitación de las competencias de la Unión a los asuntos
mencionados en los artículos 30 y 31, limitaciones refe-
ridas al procedimiento legislativo, que no incluye la parti-
cipación plena del Parlamento Europeo, y limitaciones en
materia de control judicial, por cuanto las competencias
del Tribunal de Justicia Europeo a tenor del artículo 35
del TUE son incompletas. Estas limitaciones exigen un
análisis aún más minucioso del texto de la propuesta.
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(1) Convenio del Consejo de Europa para la protección de las personas
con respecto al tratamiento automatizado de datos de carácter
personal, 28 de enero de 1981.

(2) En 1987, el Consejo de Europa emitió una Recomendación
no R (87) 15 dirigida a regular la utilización de datos de carácter
personal en el sector de la policía, pero dicha Recomendación, por
su naturaleza, no es vinculante para los Estados miembros.

(3) En el mismo sentido, véase «El Supervisor Europeo de Protección de
Datos como asesor de las instituciones comunitarias para las
propuestas de legislación y documentos conexos» (18 de marzo de
2005), publicado en http://www.edps.eu.int/publications/policy_pa-
pers/policy_paper_advisor_ES.pdf.



II. CONTEXTO: INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON
ARREGLO AL PRINCIPIO DE DISPONIBILIDAD, CONSERVA-
CIÓN DE DATOS Y MARCOS ESPECÍFICOS DEL SIS II Y EL

VIS

II.1 Principio de disponibilidad

12. La propuesta guarda vínculos estrechos con la propuesta
de Decisión marco del Consejo sobre el intercambio de
información en virtud del principio de disponibilidad
(COM (2005) 490 final). Esta última propuesta pretende
dar aplicación al principio de disponibilidad, y garantizar
con ello que la información de que dispongan las autori-
dades competentes de un Estado miembro a efectos de la
lucha contra la delincuencia se facilite a las autoridades
equivalentes de otros Estados miembros. Esto debería
llevar a la supresión de las fronteras interiores para el
intercambio de este tipo de información, sometiendo
dicho intercambio a condiciones uniformes en toda la
Unión.

13. El estrecho vínculo entre ambas propuestas se deriva del
hecho de que –en gran medida– la información policial y
judicial se refiere a datos personales. No cabe adoptar
normas jurídicas sobre el intercambio de información
policial sin garantizar la adecuada protección de los datos
personales. Cuando de una intervención a nivel de la
Unión Europea se derive la supresión de las fronteras
interiores para el intercambio de esta información, la
protección de los datos personales ya no podrá corres-
ponder de forma exclusiva al ámbito del Derecho
nacional. La garantía de protección de los datos perso-
nales en todo el territorio de la Unión sin fronteras inte-
riores se ha convertido en un cometido de las institu-
ciones europeas. Este cometido se prevé de forma expresa
en la letra b) del apartado 1 del artículo 30 del TUE, y es
consecuencia de la obligación de la Unión de respetar los
derechos fundamentales (artículo 6 del TUE). Por otra
parte:

— En el apartado 2 del artículo 1 de la presente
propuesta se prevé de forma expresa que los Estados
miembros ya no podrán restringir ni prohibir la
comunicación transfronteriza de información por
motivos vinculados a la protección de datos perso-
nales.

— La propuesta de Decisión marco del Consejo sobre el
intercambio de información en virtud del principio de
disponibilidad contiene varias referencias a la presente
propuesta.

14. El SEPD señala que sólo debe adoptarse una Decisión
marco del Consejo sobre el intercambio de información
en virtud del principio de disponibilidad a condición de
que se adopte igualmente una Decisión marco relativa a
la protección de datos personales. Ahora bien, la presente
propuesta de Decisión marco del Consejo relativa a la
protección de datos posee una utilidad en sí misma y
resulta necesaria aun en ausencia de un instrumento jurí-
dico sobre disponibilidad. En la parte I del presente
dictamen se ha sustentado esta opinión.

15. Así las cosas, el SEPD analizará las dos propuestas en dos
dictámenes separados. Existe también para esto un
motivo de orden práctico: no hay garantías de que el
Consejo y el Parlamento Europeo vayan a tratar ambas
propuestas de manera conjunta y con igual celeridad.

II.2 Conservación de datos

16. El 26 de septiembre de 2005, el SEPD presentó su
dictamen sobre la propuesta de Directiva sobre la conser-
vación de datos de comunicación (1). En su dictamen
destacó algunas lagunas importantes de la propuesta y
sugirió que se añadieran en la Directiva disposiciones
específicas sobre el acceso de las autoridades competentes
a los datos de tráfico y de localización y sobre la utiliza-
ción posterior de los datos, así como la adición de otras
salvaguardias adicionales para la protección de datos. El
texto de la Directiva adoptada por el Parlamento Europeo
y por el Consejo contiene una disposición limitada –pero
en modo alguno suficiente– sobre protección de datos y
seguridad de los mismos, y también una disposición aún
más insuficiente en materia de acceso, que remite a la
legislación nacional la definición de medidas sobre acceso
a los datos conservados, teniendo en cuenta las disposi-
ciones en la materia del Derecho de la Unión Europea o
del Derecho internacional público.

17. La aprobación de la Directiva sobre la conservación de
datos de comunicación acentúa la urgencia de establecer
un marco jurídico sobre protección de datos en el tercer
pilar. Al adoptar la Directiva, el legislador comunitario
obliga a los proveedores de servicios de telecomunica-
ciones y de Internet a conservar datos para fines poli-
ciales, sin las necesarias y adecuadas salvaguardias para la
protección de los interesados. Subsiste una brecha en la
protección, por cuanto la Directiva no aborda (de manera
suficiente) el acceso a los datos ni su ulterior utilización,
una vez que las autoridades competentes policiales y judi-
ciales han accedido a los mismos.

18. La presente propuesta colma una parte importante de esa
brecha, ya que se aplica a la utilización posterior de los
datos después del acceso por parte de las autoridades
policiales. Ahora bien, el SEPD lamenta que la presente
propuesta tampoco aborde la cuestión del acceso a dichos
datos. En contra de lo que se prevé para los sistemas SIS II
y VIS (véase la sección II.3 del presente dictamen), este
asunto se deja a la discreción del legislador nacional.

II.3 Tratamiento en el marco del SIS II y del VIS

19. Actualmente, la Unión Europea utiliza o está elaborando
diversos sistemas de información a gran escala (Eurodac,
SIS II, VIS), y procura establecer sinergias entre ellos.
Existe asimismo una tendencia cada vez mayor a
conceder un acceso amplio a dichos sistemas para fines
policiales. Con arreglo al Programa de La Haya, estas
novedades de gran alcance deben tener en cuenta «la
necesidad de lograr el equilibrio justo entre la aplicación
de la ley y la salvaguarda de los derechos fundamentales
individuales.»
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(1) Dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre la
propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre
la retención de los datos procesados en conexión con la prestación
de servicios públicos de comunicación electrónica y por la que se
modifica la Directiva 2002/58/CE (COM(2005) 438 final), publicado
en http://www.edps.eu.int.



20. En su dictamen de 19 de octubre de 2005 sobre las
propuestas relativas a la segunda generación del Sistema
de Información de Schengen (SIS II) (1), el SEPD subrayó
algunos elementos relativos a la aplicación simultánea de
normas generales (lex generalis) y de normas más especí-
ficas (lex specialis) en materia de protección de datos. Cabe
considerar que la presente propuesta constituye una lex
generalis que viene a sustituir al Convenio 108 en el
marco del tercer pilar (2).

21. El SEPD destaca, a este respecto, que la propuesta propor-
ciona asimismo un marco general de protección de datos
para instrumentos específicos tales como la parte del SIS II
correspondiente al tercer pilar y el acceso policial y judi-
cial al Sistema de Información de Visados. (3)

III. CONTENIDO ESENCIAL DE LA PROPUESTA

III.1 Normas comunes aplicables a cualquier tratamiento
de datos

Punto de partida

22. A tenor del apartado 1 de su artículo 1, la propuesta
pretende determinar normas comunes para garantizar la
protección de las personas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales en el marco de la cooperación
policial y judicial en materia penal. El apartado 1 del
artículo 1 debe leerse juntamente con el apartado 1 del
artículo 3, que declara que la propuesta se aplicará al
tratamiento (...) de datos personales (...) por una autoridad
competente, con fines de prevención, investigación,
detección o enjuiciamiento de delitos.

23. De estas disposiciones se desprende que la propuesta de
Decisión marco tiene dos características fundamentales:
establece normas comunes y se aplica a cualquier trata-
miento de datos a efectos de la aplicación de la legislación
penal, aun cuando los datos no hayan sido transmitidos o
facilitados por autoridades competentes de otros Estados
miembros.

24. El SEPD subraya la importancia de estas dos caracterís-
ticas fundamentales. La presente propuesta debe tener el
cometido de establecer un marco de protección de datos
que complemente de forma plena el marco jurídico que
ya existe para el primer pilar. Sólo si se cumple con este
requisito plenamente la Unión Europea respeta su obliga-
ción con arreglo al apartado 2 del artículo 6 del TUE de
respetar los derechos fundamentales garantizados por el
CEDH.

Normas comunes

25. Por lo que atañe a la primera característica: la presente
propuesta se encamina a garantizar que los principios
vigentes de protección de datos se apliquen en el ámbito
del tercer pilar. Proporciona asimismo normas comunes
que especifican estos principios con miras a su aplicación
en este ámbito. El SEPD recalca la importancia de estos
aspectos de la propuesta, que reflejan el carácter parti-
cular y sensible del tratamiento de datos personales en
este campo. El SEPD valora señaladamente la introduc-
ción del principio de distinción entre datos personales de
determinadas categorías de personas como principio
específico de la protección de datos en el ámbito de la
cooperación policial y judicial en materia penal, además
de los principios ya existentes de protección de datos
(apartado 4 del artículo 4). En opinión del SEPD, el
propio principio y sus consecuencias jurídicas para el
interesado deberían precisarse aún más (véanse los
puntos 88-92 del presente dictamen).

26. Las normas deben aplicarse a situaciones diversas, por lo
que no pueden ser excesivamente detalladas. Por otra
parte, es menester que proporcionen al ciudadano la
necesaria seguridad jurídica, así como una adecuada
protección de sus datos personales. El SEPD estima que
en términos generales, la propuesta alcanza un equilibrio
entre estos dos requisitos legislativos potencialmente
contrapuestos. Las disposiciones prevén cierta flexibilidad
allí donde se necesita, sin dejar de ser suficientemente
precisas en la mayor parte de sus aspectos para dar
protección al ciudadano.

27. Sin embargo, en algunos aspectos la propuesta resulta
excesivamente flexible y no ofrece las garantías necesa-
rias. Por ejemplo, en el apartado 1 del artículo 7 la
propuesta contempla una exención general de las salva-
guardias, supeditada exclusivamente a la condición «salvo
que la legislación nacional disponga otra cosa». El mante-
nimiento de una facultad discrecional tan amplia de
conservación de los datos durante más tiempo que el
necesario para los fines previstos no sólo sería incompa-
tible con el derecho fundamental a la protección de los
datos, sino que sería además contraria a la necesidad
básica de armonización de la protección de datos perso-
nales tratados en el marco de la cooperación policial y
judicial en materia penal.

28. Las exenciones –de ser necesarias– deben limitarse a las
disposiciones nacionales o europeas destinadas a la
protección de intereses públicos concretos. El apartado 1
del artículo 7 debería mencionar estos intereses.

29. Esto trae a colación otro aspecto. Toda vez que cualquier
otro instrumento jurídico específico adoptado en el
marco del título VI del Tratado UE contemple requisitos
o restricciones más precisos para tratar los datos o
acceder a los mismos, debería aplicarse esta legislación
más específica en calidad de lex specialis. El artículo 17 de
la propuesta prevé excepciones a los artículos 12, 13, 14
y 15 si una legislación específica adoptada en el marco
del título VI del Tratado de la Unión Europea establece
condiciones específicas para la transmisión de los datos.
Esto es ilustrativo del alcance general de la propuesta
(según se ha explicado anteriormente), pero no abarca
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(1) Punto 2.2.4 del dictamen.
(2) Convenio del Consejo de Europa para la protección de las personas

con respecto al tratamiento automatizado de datos de carácter
personal, 28 de enero de 1981.

(3) Propuesta de Decisión del Consejo relativa al acceso al Sistema de
Información de Visados para su consulta por parte de las autori-
dades de los Estados miembros responsables de la seguridad interior
y por parte de Europol con fines de prevención, descubrimiento e
investigación de delitos terroristas y otras infracciones penales
graves (COM (2005) 600 final), presentada el 24 de noviembre de
2005. El SEPD tiene intención de emitir un dictamen sobre dicha
propuesta a comienzos de 2006.



todas las hipótesis posibles. En opinión del SEPD, el
artículo 17:

— debería redactarse de manera más general: en caso de
que exista legislación más específica que regule cual-
quiera de los aspectos del tratamiento de los datos (y
no sólo su transmisión), será aplicable la legislación
específica;

— debería contener una garantía de que las excepciones
no podrán rebajar el nivel de protección.

Aplicables a todo tipo de tratamiento

30. Por lo que atañe a la segunda característica: el resultado
ideal consistiría en que quedara cubierta cualquier obten-
ción y tratamiento de datos personales en el marco del
tercer pilar.

31. Es fundamental para el logro de su objetivo que la Deci-
sión marco abarque todos los datos policiales y judiciales,
aun cuando no hayan sido transmitidos ni facilitados por
las autoridades competentes de otros Estados miembros.

32. Ello resulta aún más importante cuanto que cualquier
limitación de los datos que se transmitan o faciliten a
autoridades competentes de otros Estados miembros
redundaría en que el ámbito de aplicación de la Decisión
marco resultase especialmente inseguro e incierto, lo que
se opondría a su objetivo esencial (1). Quedaría menosca-
bada la seguridad jurídica de las personas. En circunstan-
cias normales, nunca se sabe con antelación –en el
momento de la obtención de los datos personales– si
dichos datos resultarán pertinentes a efectos de un inter-
cambio con autoridades competentes de otros Estados
miembros. El SEPD se remite, a este respecto, al principio
de disponibilidad y a la supresión de las fronteras inte-
riores para el intercambio de datos policiales y judiciales.

33. Por último, el SEPD observa que la propuesta no se aplica
a:

— el tratamiento en el marco del segundo pilar del
Tratado UE (política exterior y de seguridad común)

— el tratamiento de datos por parte de servicios de inte-
ligencia y el acceso de dichos servicios a estos datos
cuando sean tratados por autoridades competentes u
otras partes (esto se desprende del artículo 33 del
TUE).

En estos ámbitos, la legislación nacional deberá propor-
cionar la adecuada protección de los interesados. A la
hora de valorar la propuesta es preciso tener en cuenta
esta brecha de la protección en el plano de la UE: (2)
puesto que no podrán cubrirse todos los tratamientos de
datos en el ámbito policial y judicial, el legislador debe
garantizar una protección aún más eficaz en los ámbitos
a los que sí se aplica la propuesta.

III.2 Base jurídica

34. En los considerandos de la propuesta de Decisión marco
del Consejo sobre el intercambio de información en
virtud del principio de disponibilidad se menciona una
base jurídica concreta, la letra b) del apartado 1 del
artículo 30. La presente propuesta, en cambio, no especi-
fica qué disposiciones del artículo 30 o del artículo 31
constituyen la base jurídica.

35. Si bien no compete al SEPD, en su calidad de asesor en
materia de legislación de la Unión Europea, escoger la
base jurídica de una propuesta, resulta útil suponer que la
presente propuesta pudiera basarse igualmente en la
letra b) del apartado 1 del artículo 30. Además, podría
basarse en la letra c) del apartado 1 del artículo 31, y
debería aplicarse en su totalidad a las situaciones nacio-
nales, toda vez que sea necesario para mejorar la coope-
ración policial y judicial entre los Estados miembros. A
este respecto, el SEPD subraya nuevamente que todos los
datos personales que hayan sido obtenidos, almacenados,
tratados o analizados con fines policiales podrán, aten-
diendo en particular al principio de disponibilidad, ser
objeto de intercambio con autoridades competentes de
otro Estado miembro.

36. El SEPD comparte la opinión de que la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 30 y la letra c) del apartado 1 del
artículo 31 del TUE constituyen una base jurídica para
normas de protección de datos que no se limiten a la
protección de los datos personales efectivamente inter-
cambiados entre las autoridades competentes de los
Estados miembros, sino que se apliquen igualmente a las
situaciones de ámbito nacional. Concretamente:

— La letra b) del apartado 1 del artículo 30, que puede
servir de base jurídica a normas sobre obtención,
almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio
de información pertinente, no se limita a la informa-
ción que haya sido facilitada o transmitida a otros
Estados miembros. La única limitación que impone la
letra b) del apartado 1 del artículo 30 se refiere a la
pertinencia de la información en el ámbito de la
cooperación policial.

— Por lo que atañe a la cooperación judicial, la letra c)
del apartado 1 del artículo 31 es todavía más explí-
cita, por cuanto la acción en común incluirá «la
consecución de la compatibilidad de las normas apli-
cables en los Estados miembros, en la medida nece-
saria para mejorar dicha cooperación».

— De la sentencia Pupino (3) se deduce que el Tribunal
de Justicia aplica principios del Derecho comunitario
en cuestiones del tercer pilar. Esta jurisprudencia
refleja la evolución desde la mera cooperación entre
las autoridades de los Estados miembros en el marco
del tercer pilar hacia un espacio de libertad, seguridad
y justicia, comparable al mercado interior establecido
por el Tratado CE.
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(1) El SEPD se remite al mismo razonamiento seguido por el Tribunal
(entre otros asuntos) en su sentencia Österreichischer Rundfunk y
otros, asuntos combinados C-465/00, C-138/01 y C-139/01, Rec.
[2003], p. I-4989.

(2) En el mismo sentido, véase el dictamen del SEPD de 26 de
septiembre de 2005 sobre la propuesta de Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo sobre la retención de los datos procesados en
conexión con la prestación de servicios públicos de comunicación
electrónica y por la que se modifica la Directiva 2002/58/CE,
punto 33.

(3) Sentencia del Tribunal de 16 de junio de 2005, Pupino, asunto C-
105/03.



— A juicio del SEPD, el principio de eficacia supone que
no se interprete el Tratado de tal manera que obstacu-
lice el cumplimiento eficaz de sus funciones por parte
de las instituciones de la Unión Europea. Ello incluye
su función de protección de los derechos fundamen-
tales.

— Como ya se ha dicho, la limitación a las situaciones
transfronterizas no respetaría las consecuencias del
principio de disponibilidad y menoscabaría la segu-
ridad jurídica de las personas.

37. El SEPD desea referirse por separado al intercambio de
datos con terceros países. Los Estados miembros utilizan
datos personales obtenidos y tratados en terceros países
que les son transmitidos con fines policiales, y transmiten
datos personales que ellos mismos han obtenido o tratado
a las autoridades competentes de terceros países y a orga-
nismos internacionales.

38. Los artículos 30 y 31 del TUE no exigen un trato diferen-
ciado de los datos personales obtenidos por autoridades
de terceros países respecto de los datos recabados inicial-
mente por autoridades competentes dentro de los Estados
miembros. Los datos procedentes de terceros países, una
vez recibidos, deben ajustarse a las mismas normas que
los datos obtenidos en un Estado miembro. Ahora bien,
no siempre resulta sencillo comprobar la calidad de los
datos (lo que se abordará en el siguiente capítulo del
presente dictamen).

39. Si se quiere ser rigurosos, la transmisión de datos perso-
nales a terceros países por parte de las autoridades
competentes de los Estados miembros se sitúa fuera del
ámbito de aplicación del título VI del Tratado UE. Ahora
bien, si se pudiesen transmitir datos a terceros países sin
que quedara garantizada la protección del interesado, ello
supondría un quebrantamiento importante de la protec-
ción que prevé la presente propuesta dentro del territorio
de la Unión Europea, por los motivos que se indican en
la sección III.4 del presente dictamen. Resumiendo:

— Los derechos de los interesados garantizados por la
presente propuesta se ven directamente afectados si la
transmisión de los datos a terceros países no se
somete a las normas de protección de datos.

— Existiría un riesgo de que las autoridades competentes
soslayaran las estrictas normas de protección de
datos.

40. En síntesis, la aplicabilidad de normas comunes de
protección de datos a los datos personales intercambiados
por las autoridades competentes de los Estados miembros
con autoridades de terceros países y organizaciones inter-
nacionales es necesaria para que resulten eficaces las

normas comunes sobre protección de datos personales
entre las autoridades competentes de los Estados miem-
bros, y es necesaria, por consiguiente, para mejorar la
cooperación entre los Estados miembros. Los artículos 30
y 31 proporcionan la base jurídica necesaria.

III.3 Observaciones específicas sobre el ámbito de aplica-
ción de la propuesta

Datos personales tratados por autoridades judiciales

41. No sólo las autoridades policiales tratan e intercambian
datos personales; también lo hacen las autoridades judi-
ciales. La propuesta, basada en los artículos 30 y 31 del
Tratado UE, se aplica a la cooperación entre autoridades
policiales y judiciales. Así las cosas, la propuesta tiene un
ámbito de aplicación más amplio que la propuesta de
Decisión marco sobre el intercambio de información, que
se limita a la cooperación policial y se aplica exclusiva-
mente a la información antes del inicio de un proceso
judicial.

42. El SEPD celebra que la propuesta se haga extensiva a los
datos personales tratados por las autoridades judiciales.
Existen buenos motivos para reunir en la misma
propuesta los datos policiales y judiciales tratados a
efectos de garantizar el cumplimiento de la ley. En primer
lugar, la organización de la cadena de investigación penal
y enjuiciamiento difiere en los distintos Estados miem-
bros. En segundo lugar, todos los datos personales de esta
cadena son susceptibles de quedar incluidos en un expe-
diente judicial. No resulta lógico aplicar regímenes dife-
rentes a la protección de los datos en las fases anteriores.

43. Por lo que atañe, sin embargo, a la supervisión del trata-
miento de los datos, es menester un planteamiento dife-
rente. El artículo 30 de la propuesta enumera los come-
tidos de las autoridades de control. En su apartado 9 se
dice que las competencias de la autoridad de control no
afectarán a la independencia del poder judicial. El SEPD
recomienda que se aclare en la propuesta que las autori-
dades de control no supervisan el tratamiento de los
datos por las autoridades judiciales cuando actúan en el
ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. (1)

Tratamiento de datos por parte de Europol y Eurojust (y el Sistema de
Información Aduanero)

44. Con arreglo al apartado 2 del artículo 3 de la propuesta,
la Decisión marco no se aplicará al tratamiento de datos
personales por Europol, Eurojust y el Sistema de Informa-
ción Aduanero (2).
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(1) Esta disposición podría ser semejante a la del artículo 46 del Regla-
mento (CE) no 45/2001.

(2) El Sistema de Información Aduanero es un sistema reducido pero
bastante complejo compuesto por elementos nacionales y suprana-
cionales, comparable al Sistema de Información de Schengen. Dada
la importancia relativa de la presente propuesta en relación con el
Sistema de Información Aduanero y habida cuenta de la comple-
jidad del propio sistema, éste se dejará de lado en el presente
dictamen. El SEPD abordará la cuestión del Sistema de Información
Aduanero en otro contexto.



45. En rigor, esta disposición es innecesaria, al menos en lo
que se refiere a Europol y Eurojust. Una decisión marco a
tenor de la letra b) del artículo 34 del TUE sólo puede
adoptarse para la aproximación de las disposiciones
legales y reglamentarias de los Estados miembros, y no
puede ir dirigida a Europol y Eurojust.

46. En cuanto al fondo, el apartado 2 del artículo 3 da pie a
las siguientes consideraciones:

— La presente propuesta ofrece un marco general, que
en principio debería ser aplicable a todas las situa-
ciones que se inscriban en el tercer pilar. La cohe-
rencia del marco jurídico de la protección de datos es
en sí misma un elemento que potencia la eficacia de
dicha protección.

— En la actualidad, Europol y Eurojust cuentan con
sistemas de protección de datos bien definidos, que
incluyen un sistema de supervisión. Por tal motivo,
no existe urgencia acuciante para adaptar las normas
aplicables al texto de la presente propuesta.

— A más largo plazo, no obstante, las normas de protec-
ción de datos aplicables a Europol y a Eurojust debe-
rían ponerse plenamente en consonancia con la
presente Decisión marco.

— Ello es aún más importante cuanto que la presente
propuesta de Decisión marco (con excepción de su
capítulo III) se aplica a la obtención y el tratamiento
de datos personales transmitidos a Europol y Eurojust
por los Estados miembros.

III.4 Estructura de la propuesta

47. El SEPD, tras analizar la propuesta, ha llegado a la conclu-
sión de que, en términos generales, ésta prevé una estruc-
tura de protección estratificada. Las normas comunes
establecidas en el capítulo II de la propuesta (y, por lo
que atañe a aspectos específicos, en los capítulos IV-VII)
contienen dos estratos de protección:

— Transposición al tercer pilar de los principios gene-
rales de protección de datos establecidos en la Direc-
tiva 95/46/CE y en otros instrumentos jurídicos de las
Comunidades Europeas, así como en el Convenio
n.o 108 del Consejo de Europa.

— Normas adicionales sobre protección de datos, aplica-
bles a cualquier tratamiento de datos personales en el
marco del tercer pilar. Los apartados 3 y 4 del
artículo 4 de la propuesta son ejemplos de tales
normas adicionales.

48. El capítulo III añade un tercer estrato de protección para
determinadas formas de tratamiento. Los títulos de las
dos secciones del capítulo III y la formulación de varias
de las disposiciones de la propuesta parecen dar a
entender que este capítulo se aplica exclusivamente a los
datos transmitidos o facilitados por las autoridades
competentes de otros Estados miembros. Como conse-
cuencia de ello, algunas disposiciones importantes a
efectos de la protección de los datos personales no se
aplicarían a tales datos en caso de que éstos no se inter-
cambiaran entre Estados miembros. Dicho esto, el texto

es ambiguo, dado que las mismas disposiciones parecen
ir más allá de las actividades directamente relacionadas
con los datos intercambiados. En cualquier caso, esta
limitación del ámbito de aplicación no se explica ni justi-
fica de forma expresa en la exposición de motivos, como
tampoco en la evaluación del impacto.

49. El SEPD subraya la plusvalía que aporta esta estructura
estratificada, que por sí misma puede brindar una protec-
ción óptima al interesado, atendiendo a las necesidades
particulares de la actuación policial. Esta estructura es el
reflejo de la necesidad de una adecuada protección de
datos tal como se expresó en la Conferencia de Primavera
celebrada en Cracovia en abril de 2005, y en principio se
atiene al artículo 8 de la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea y al Convenio para la
protección de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, en particular a su artículo 8.

50. Sin embargo, del análisis del texto de la propuesta cabe
extraer las observaciones que se exponen a continuación.

51. En primer lugar, debe velarse por que las normas adicio-
nales de protección de datos del capítulo II (el segundo
estrato mencionado en el punto 47) no se aparten de los
principios generales de la protección de datos. En opinión
del SEPD, las normas adicionales del capítulo II deben
ofrecer a los interesados una protección adicional relacio-
nada con el contexto específico del tercer pilar (infor-
mación policial y judicial). Dicho de otro modo: estas
normas adicionales no podrán dar lugar a un nivel de
protección inferior.

52. De igual modo, el capítulo III, relativo a formas especí-
ficas de tratamiento (en el que aparece el tercer estrato de
protección) no debe constituir una excepción respecto del
capítulo II. A juicio del SEPD, las disposiciones del
capítulo III deben ofrecer a los interesados una protección
adicional en situaciones en que estén implicadas las auto-
ridades competentes de más de un Estado miembro, pero
no deben dar lugar a un nivel de protección inferior.

53. En segundo lugar, no deben incluirse en el capítulo III
normas que tengan carácter general. El SEPD recomienda
que tales disposiciones se trasladen al capítulo II. En el
capítulo III deberán incluirse solamente disposiciones que
se relacionen estrictamente con la protección de datos
personales en el caso de intercambio de datos entre
Estados miembros. Esto es todavía más importante
cuanto que el capítulo III contiene disposiciones impor-
tantes con miras a un elevado nivel de protección del
interesado en el contexto de la acción policial y judicial(-
véase la sección IV.1 del presente dictamen).

IV. ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS DE LA PROPUESTA

IV.1 Puntos de partida del análisis

54. El SEPD, a la hora de analizar los diversos elementos
sustantivos de la propuesta, tendrá en cuenta su estruc-
tura y contenido particulares. El SEPD no hará observa-
ciones relativas a cada uno de los artículos de la
propuesta.
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55. En primer término, la mayor parte de las disposiciones de
la propuesta son un calco de otros instrumentos jurídicos
de la UE sobre protección de datos personales. Esas
disposiciones son compatibles con el marco jurídico de
protección de datos de la UE y resultan satisfactorias para
proporcionar salvaguardias adecuadas en materia de
protección de datos en el tercer pilar.

56. Ahora bien, el SEPD observa que algunas de las disposi-
ciones que actualmente figuran en el capítulo III de la
propuesta –relativas a aspectos particulares y, en términos
generales (véase el punto 48 del presente dictamen), apli-
cables únicamente a los datos intercambiados con otros
Estados miembros– integran principios generales y esen-
ciales de la legislación de la UE sobre protección de datos.
Así pues, esas disposiciones del capítulo III deberían tras-
ladarse al capítulo II y hacerse aplicables a cualquier trata-
miento de datos por parte de las autoridades policiales y
judiciales. Tal es el caso de las disposiciones relativas al
control de la calidad de los datos (apartados 1 y 6 del
artículo 9) y las que regulan la utilización posterior de los
datos personales (apartado 1 del artículo 11).

57. Algunos de los demás artículos del capítulo III de la
propuesta no distinguen entre las condiciones adicionales
que se relacionan específicamente con los intercambios
de datos con otros Estados miembros (como el consenti-
miento de la autoridad competente del Estado miembro
de transmisión) y las salvaguardias que son, en cambio,
pertinentes y necesarias también respecto de los datos
tratados en el interior de un Estado miembro. En tales
casos, el SEPD recomienda que estas últimas sean de apli-
cación general, inclusive a los datos personales que no
hayan sido transmitidos o facilitados por otro Estado
miembro. Esta recomendación se refiere a:

— la transmisión de datos a particulares y a autoridades
distintas de las autoridades policiales (letras a) y b) de
los artículos 13 y 14), y a

— la transferencia a terceros países o a organismos inter-
nacionales (artículo 15, con excepción de su letra c)).

58. En esta parte del dictamen se señalarán asimismo a la
atención del legislador algunas salvaguardias adicionales
que no figuran en la presente propuesta. En opinión del
SEPD, deberían ofrecerse estas salvaguardias adicionales
por lo que respecta a las decisiones individuales automati-
zadas, a los datos personales recibidos de terceros países,
al acceso a bases de datos de entidades privadas, al trata-
miento de datos biométricos y a los perfiles de ADN.

59. Asimismo, en el análisis que aparece a continuación se
formulan recomendaciones destinadas a mejorar el texto
actual con miras a garantizar la eficacia de las disposi-
ciones, la coherencia del texto y su compatibilidad con el
actual marco jurídico de la protección de datos.

IV.2 Limitación de los fines y tratamiento posterior

60. En la letra b) del apartado 1 del artículo 4 se especifica
que los datos deberán recogerse con fines determinados,

explícitos y legítimos y no ser tratados posteriormente de
manera incompatible con dichos fines. Normalmente los
datos se recogerán en relación con un delito concreto (o,
en determinadas circunstancias, para investigar a una
banda o red delictiva, etc.). Podrán utilizarse para el fin
inicial y posteriormente sufrir un tratamiento con otros
fines, a condición de que sean compatibles con el inicial
(por ejemplo, los datos obtenidos sobre una persona
condenada por tráfico de drogas podrían utilizarse en el
marco de una investigación relativa a una red de trafi-
cantes). Este planteamiento es un buen reflejo del prin-
cipio de limitación de la finalidad, que también está
consagrado en el artículo 8 de la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea, por lo que es
compatible con la legislación vigente sobre protección de
datos.

Tratamiento posterior para fines incluidos en el ámbito de aplicación
de la Decisión marco

61. El SEPD observa que la propuesta no aborda de manera
plenamente satisfactoria una situación que puede presen-
tarse en la actividad policial: la necesidad de una utiliza-
ción ulterior de los datos con un fin considerado incom-
patible con aquel para el que fueron recogidos. Los datos
obtenidos por la policía podrían ser necesarios posterior-
mente para esclarecer un delito completamente distinto.
A modo de ilustración cabe mencionar que los datos
obtenidos para el enjuiciamiento por infracciones de
tráfico pueden utilizarse con posterioridad para localizar
y procesar a un ladrón de vehículos. El segundo fin, legí-
timo como es, no puede considerarse plenamente compa-
tible con el fin de la recogida de los datos. Si no se permi-
tiera a las autoridades policiales emplear los datos para
este segundo fin, podrían verse tentadas a recoger los
datos con fines vagos e indefinidos, en cuyo caso el prin-
cipio de limitación de la finalidad perdería su sentido en
lo tocante a la recogida. Asimismo, también se vería
menoscabada la aplicación de otros principios, como la
proporcionalidad, la exactitud y la fiabilidad (véanse las
letras c) y d) del apartado 1 del artículo 4).

62. Conforme a la legislación de la UE sobre protección de
datos, los datos personales deberán recogerse con fines
determinados y explícitos, y no ser tratados posterior-
mente de manera incompatible con dichos fines. Sin
embargo, el SEPD estima que debe admitirse cierta flexibi-
lidad en cuanto a su utilización ulterior. Será más
probable que se cumpla la limitación impuesta a la reco-
gida si las autoridades responsables de la seguridad inte-
rior saben que podrán acogerse, con salvaguardias
adecuadas, a una excepción de la limitación respecto del
uso posterior.

63. Merece aclararse que esta necesidad de tratamiento poste-
rior se reconoce en el artículo 11 de la propuesta, pero
de manera relativamente insuficiente. El artículo 11 se
aplica únicamente a los datos recibidos o facilitados por
la autoridad competente de otro Estado miembro, y no
prevé salvaguardias suficientes.
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64. El SEPD recomienda que el apartado 1 del artículo 11 sea
aplicable a todos los datos, con independencia de que se
hayan recibido o no de otro Estado miembro. Lo que es
más, deberían incluirse garantías más estrictas que las
contempladas en su letra b): la utilización posterior para
un fin considerado incompatible con el inicial sólo
debería admitirse cuando resultase estrictamente nece-
saria, en un caso determinado, para la prevención, inves-
tigación, detección y enjuiciamiento de delitos penales o
para la protección de los intereses o de los derechos
fundamentales de una persona. En la práctica, el SEPD
sugiere incluir esta disposición en un nuevo artículo 4 bis
(y en todo caso, en el capítulo II de la propuesta).

65. Los apartados 2 y 3 del artículo 11 deberían seguir siendo
aplicables tal como están; estos apartados proporcionan
salvaguardias adicionales para los datos recibidos de otros
Estados miembros. El SEPD observa que el apartado 3 del
artículo 11 se aplicará al intercambio de datos a través
del SIS II: el SEPD ya había mencionado en su dictamen
sobre el SIS II que debería velarse por que efectivamente
los datos del SIS no puedan utilizarse con fines distintos
de los del propio sistema.

Tratamiento posterior para fines ajenos a la cooperación policial y
judicial

66. En algunos casos, es menester tratar los datos para la
protección de otros intereses importantes. En tales casos,
podrían ser tratados incluso por otras autoridades
distintas de las autoridades competentes a tenor de esta
Decisión marco. Estas competencias de los Estados miem-
bros podrían implicar un tratamiento que constituya una
intrusión en la intimidad (por ejemplo, la investigación
de una persona que no sea sospechosa), por lo que debe-
rían acompañarse de condiciones muy rigurosas, como la
obligación de que los Estados miembros adopten una
legislación específica al respecto si desean acogerse a esta
excepción. En el marco del primer pilar, esta cuestión se
trató en el artículo 13 de la Directiva 95/46/CE, que esti-
pula que se admitirán restricciones de algunas disposi-
ciones de la Directiva en determinados casos. Los Estados
miembros que apliquen tales restricciones deberán
hacerlo ateniéndose al artículo 8 del CEDH.

67. Siguiendo la misma línea de razonamiento, la presente
Decisión marco debería estipular en el capítulo II que
deberá admitirse que los Estados miembros adopten
medidas legislativas que permitan un tratamiento poste-
rior cuando tales medidas sean necesarias para la salva-
guardia de:

— la prevención de amenazas a la seguridad pública, la
defensa o la seguridad del Estado

— la protección de un interés económico y financiero
importante de un Estado miembro o de la Unión
Europea

— la protección del interesado.

IV.3 Criterios de legitimación del tratamiento de datos

68. El artículo 5 de la propuesta dispone que las autoridades
competentes sólo podrán tratar los datos en virtud de
una ley que establezca que el tratamiento es necesario
para el cumplimiento de las funciones legales de la auto-
ridad en cuestión y con fines de prevención, investiga-
ción, detección y enjuiciamiento de delitos. El SEPD
respalda los rigurosos requisitos impuestos por el
artículo 5.

69. Sin embargo, el texto del artículo 5 subestima la nece-
sidad de legitimar el tratamiento de datos, en determi-
nadas circunstancias, con otros argumentos jurídicos. Es
una disposición importante, que no debería imposibilitar
el cumplimiento por parte de la policía de sus obliga-
ciones conforme al Derecho nacional de revelar informa-
ción a los servicios de inmigración o a las autoridades
fiscales. Por consiguiente, el SEPD sugiere que el artículo 5
tenga en cuenta otros motivos legales justificados de
tratamiento de datos personales, como la necesidad de
cumplir con obligaciones legales a las que esté sujeto el
responsable del tratamiento, el consentimiento inequí-
voco del interesado, siempre que el tratamiento se efectúe
en interés del interesado, o la necesidad de proteger el
interés vital del interesado.

70. El SEPD observa que el respeto de los criterios que legi-
timan el tratamiento de datos reviste especial importancia
en relación con la cooperación policial y judicial, si se
tiene en cuenta que la obtención ilegal de datos perso-
nales por parte de los servicios policiales podría tener la
consecuencia de que esos datos no pudieran utilizarse
como pruebas en el proceso judicial.

IV.4 Necesidad y proporcionalidad

71. Los artículos 4 y 5 de la propuesta pretenden asimismo
garantizar –de un modo satisfactorio en líneas generales–
que las restricciones a la protección de los datos perso-
nales sean necesarias y proporcionales, según lo exigen el
Derecho de la Unión Europea, la jurisprudencia del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el artículo 8
del CEDH:

— La letra c) del apartado 1 del artículo 4 establece la
norma general de que los datos sean adecuados, perti-
nentes y no excesivos en relación con los fines para
los que se hubieran recabado o para los que se traten
posteriormente.

— El artículo 5 precisa que el tratamiento debe ser nece-
sario para el cumplimiento de las funciones legales de
la autoridad en cuestión y con fines de prevención,
investigación, detección y enjuiciamiento de delitos.

— El apartado 4 del artículo 4 declara que el tratamiento
de datos personales únicamente se considerará nece-
sario si se cumplen determinadas condiciones.
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72. El SEPD observa que la formulación propuesta del apar-
tado 4 del artículo 4 no se ajusta a los criterios fijados
por la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos en relación con el artículo 8 del CEDH, según
la cual sólo es legítimo imponer una restricción al respeto
de la intimidad cuando resulte necesario en una sociedad
democrática. A tenor de la propuesta, el tratamiento de
datos se consideraría necesario no sólo cuando posibilitara
el cumplimiento de las funciones de las autoridades poli-
ciales y judiciales, sino también cuando existieran motivos
razonables para creer que los datos personales en cuestión
sencillamente facilitarían o acelerarían la prevención, inves-
tigación, detección y enjuiciamiento de delitos.

73. Estos criterios no se ajustan a los requisitos del artículo 8
del CEDH, puesto que podría considerarse que cualquier
tratamiento de datos personales serviría para facilitar las
actividades de las autoridades policiales o judiciales, aun
cuando los datos en cuestión no fuesen realmente necesa-
rios para la realización de dichas actividades.

74. El texto actual del apartado 4 del artículo 4 daría pie a la
recogida de datos personales en una escala excesiva,
basada exclusivamente en la creencia de que los datos
personales pudieran facilitar la prevención, investigación,
detección y enjuiciamiento de delitos. Por el contrario, el
tratamiento de datos personales deberá considerarse nece-
sario únicamente si las autoridades competentes pueden
demostrar efectivamente la necesidad del mismo, y a
condición de que no se disponga de medidas que
supongan una menor intrusión.

75. Por consiguiente, el SEPD recomienda que se modifique
la redacción del primer inciso del apartado 4 del artículo 4
de modo tal que se respete la jurisprudencia (sobre el
artículo 8 del CEDH). Por lo demás, por razones de siste-
matización, el SEPD sugiere que este apartado se traslade
al final del artículo 5.

IV.5 Tratamiento de categorías especiales de datos

76. El artículo 6 establece –en principio– la prohibición del
tratamiento de datos sensibles, es decir, datos personales
que revelen el origen racial o étnico, las opiniones polí-
ticas, las convicciones religiosas o filosóficas, y la afilia-
ción sindical, así como el tratamiento de los datos rela-
tivos a la salud o a la vida sexual. Esta prohibición dejará
de aplicarse si el tratamiento está previsto por una ley y
es absolutamente necesario para el ejercicio de las
funciones legales de la autoridad en cuestión, con el fin
de prevenir, investigar, detectar y enjuiciar delitos. Podrán
igualmente tratarse datos sensibles si el interesado ha
dado su consentimiento explícito a dicho tratamiento. En
ambos casos, se establecerán garantías específicas
adecuadas.

77. El texto del artículo 6 suscita dos observaciones. En
primer lugar, este artículo se remite de forma excesiva-
mente amplia al consentimiento del interesado. El SEPD
subraya que sólo deberá permitirse el tratamiento de
datos sensibles con base en el consentimiento explícito
del interesado en la medida en que dicho tratamiento se
efectúe en interés del interesado, y en que la negativa a
dar ese consentimiento no redunde en consecuencias

negativas para el interesado. El SEPD recomienda que se
modifique consiguientemente el artículo 6, también para
ponerlo en consonancia con la normativa vigente de la
UE sobre protección de datos.

78. En segundo lugar, el SEPD estima que cabría tener en
cuenta también otros motivos legales para el tratamiento,
como la necesidad de proteger los intereses vitales del
interesado o de otra persona (en caso de que el interesado
no sea física o jurídicamente capaz de dar su consenti-
miento).

79. En el ámbito de la cooperación policial y judicial, el trata-
miento de otras categorías de datos potencialmente sensi-
bles, como los datos biométricos y los perfiles de ADN,
reviste una importancia cada vez mayor. El artículo 6 de
la propuesta no se refiere de forma expresa a ese tipo de
datos. El SEPD invita al legislador de la UE a que dé
pruebas de la máxima prudencia a la hora de desarrollar
los principios generales de protección de datos expuestos
en la presente propuesta mediante nueva legislación que
implique el tratamiento de estas categorías especiales de
datos. Ejemplo de ello es la actual propuesta de Decisión
marco del Consejo sobre el intercambio de información
en virtud del principio de disponibilidad (véanse los
puntos 12-15 supra), en la que se contemplan de forma
expresa el tratamiento y el intercambio de datos biomé-
tricos y perfiles de ADN (anexo II de dicha propuesta)
pero no se menciona el carácter delicado ni la especifi-
cidad de estos datos desde el punto de vista de la protec-
ción de datos.

80. El SEPD recomienda que se prevean garantías específicas,
en particular para asegurarse de que:

— sólo se utilicen datos biométricos y perfiles de ADN
con arreglo a normas técnicas bien asentadas e intero-
perables

— se tenga muy en cuenta su grado de precisión, y el
interesado pueda impugnarlos por medios de fácil
accesibilidad, y

— se garantice plenamente el respeto de la dignidad de
la persona.

Corresponde al legislador decidir si estas garantías
deberán figurar en la presente Decisión marco o en los
instrumentos jurídicos específicos que regulen la obten-
ción y el intercambio de estas categorías especiales de
datos.

IV.6 Exactitud y fiabilidad

81. La letra d) del apartado 1 del artículo 4 establece las
normas generales aplicables a la calidad de los datos. Con
arreglo a este texto, el responsable del tratamiento deberá
asegurarse de que los datos sean exactos y, cuando sea
necesario, actualizados. Deberá tomar todas las medidas
razonables para que los datos inexactos o incompletos,
con respecto a los fines para los que se hubieran recogido
o para los que se traten posteriormente, sean suprimidos
o rectificados. Esta disposición se ajusta a los principios
generales de la legislación de la UE en materia de protec-
ción de datos.
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82. En la tercera frase de la letra d) del apartado 1 del
artículo 4 se dispone que los Estados miembros podrán
prever el tratamiento de datos con niveles distintos de
precisión y fiabilidad. El SEPD estima que esta disposición
constituye una excepción al principio general de exac-
titud, y recomienda que se precise el carácter derogatorio
de la misma añadiendo «sin embargo» o «no obstante» al
comienzo de la tercera frase de la letra d) del apartado 1
del artículo 4. En tales casos, cuando no pueda garanti-
zarse plenamente la exactitud de los datos, el responsable
del tratamiento estará obligado a diferenciar los datos en
función de su grado de exactitud y fiabilidad, remitién-
dose en particular a la diferenciación fundamental entre
datos basados en hechos y datos basados en opiniones y
valoraciones personales. El SEPD recalca la importancia
de esta obligación, tanto para los interesados como para
las autoridades policiales, en especial cuando el trata-
miento de los datos se efectúa lejos de su procedencia
(véase el punto 7 del presente dictamen).

Control de la calidad de los datos

83. El principio general establecido en la letra d) del apar-
tado 1 del artículo 4 se complementa con las garantías
más específicas establecidas en el artículo 9, sobre control
de la calidad de los datos. Concretamente, el artículo 9
dispone lo siguiente:

1. La calidad de los datos personales se controlará a más
tardar antes de su transmisión o puesta a disposición.
Además, deberá controlarse periódicamente la calidad
de los datos puestos a disposición mediante acceso
automatizado directo (apartados 1 y 2 del artículo 9).

2. Las resoluciones judiciales y las resoluciones de sobre-
seimiento deberán mencionarse en todas las transmi-
siones de datos y, antes de ser comunicados, deberán
verificarse en la fuente los datos basados en opiniones
o apreciaciones personales e indicarse su nivel de
exactitud o fiabilidad (apartado 1 del artículo 9).

3. Los datos personales se marcarán, a petición del inte-
resado, si éste niega que sean exactos y si no puede
verificarse su exactitud o inexactitud (apartado 6 del
artículo 9).

84. Así pues, la aplicación conjunta del apartado 1 del
artículo 4 y el artículo 9 garantiza que se controle
adecuadamente la calidad de los datos personales, tanto
por parte del interesado como de las autoridades más
próximas al origen de los datos sometidos a tratamiento,
que están por tal motivo en mejor situación de contro-
larla.

85. El SEPD celebra la inclusión de estas disposiciones, ya
que, al tiempo que se centran en las necesidades de las
autoridades policiales, garantizan que cada tipo de datos
se tenga en cuenta y se utilice convenientemente en
función de su exactitud y fiabilidad, evitando así que el
interesado se vea afectado de manera desproporcionada
por la posible falta de precisión de algunos de los datos
que le afecten.

86. El control de la calidad de los datos es un elemento esen-
cial de protección del interesado, en especial en el caso
de los datos personales tratados por la policía y las autori-
dades judiciales. Por tal motivo, el SEPD lamenta que la
aplicabilidad del artículo 9 sobre control de la calidad de
los datos se limite a los que se transmiten o ponen a
disposición de otros Estados miembros. Esto es de
lamentar por cuanto implica que la calidad de los datos
personales –que también es esencial para los fines poli-
ciales y judiciales– únicamente estaría plenamente garan-
tizada cuando los datos se transmitieran a otros Estados
miembros o se pusieran a su disposición, pero no cuando
el tratamiento se efectuara dentro de un Estado
miembro (1). En lugar de ello, es indispensable, tanto en
bien de los interesados como en interés de las autoridades
competentes, velar por que se efectúe un control
adecuado de la calidad de todos los datos personales,
incluidos los que no hayan sido transmitidos o facilitados
por otro Estado miembro.

87. Así pues, el SEPD recomienda suprimir en todo caso las
limitaciones del ámbito de aplicación de los apartados 1
y 6 del artículo 9, trasladando estas disposiciones al
capítulo II de la propuesta.

Distinción entre diversas categorías de datos

88. El apartado 3 del artículo 4 establece la obligación de que
el responsable del tratamiento establezca una clara distin-
ción entre los datos personales de diversas categorías de
personas (sospechosos, condenados, testigos, víctimas,
informantes, contactos, y otros). El SEPD aprueba este
planteamiento. Si bien es cierto que las autoridades poli-
ciales y judiciales pueden verse en la necesidad de tratar
datos correspondientes a categorías de personas muy
diversas, es indispensable que esos datos se diferencien en
función del diverso grado de implicación en un delito.
Concretamente, las condiciones de obtención de los
datos, los plazos, las condiciones para denegar al intere-
sado el acceso o la información y las modalidades de
acceso a los datos por parte de las autoridades compe-
tentes deberían reflejar las particularidades de las distintas
categorías de datos tratados y los distintos fines con los
que las autoridades policiales y judiciales obtienen tales
datos.

89. A este respecto, el SEPD aboga por una especial atención
en relación con los datos relativos a personas que no sean
sospechosas. Se requieren condiciones y salvaguardias
específicas para garantizar la proporcionalidad y evitar
que se perjudique a personas sin participación activa en
la comisión de delitos. Para esta categoría de personas, la
propuesta debería contener disposiciones adicionales que
restringieran la finalidad del tratamiento, fijaran plazos
concretos y limitaran el acceso a los datos. El SEPD reco-
mienda modificar la propuesta en tal sentido.
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(1) Por otra parte, esto no estaría en consonancia con la Recomenda-
ción no R (87) 15 del Comité de Ministros del Consejo de Europa a
los Estados miembros, dirigida a regular la utilización de datos de
carácter personal en el sector de la policía. En particular, su Prin-
cipio 7.2 dispone que deberán establecerse «controles regulares» de
la calidad de los datos personales con el acuerdo de la autoridad de
control o conforme a la legislación nacional.



90. El texto actual de la propuesta contiene una salvaguardia
específica referida a los no sospechosos, a saber, el apar-
tado 1 del artículo 7 de la misma. Según el SEPD, esta
salvaguardia es importante sobre todo porque no se
permite que los Estados miembros establezcan excep-
ciones. Lamentablemente, el apartado 1 del artículo 7
sólo establece garantías más específicas por lo que atañe
a los plazos, y su aplicabilidad se limita a la categoría de
personas mencionadas en el último inciso del apartado 3
del artículo 4 de la propuesta. Por lo tanto, no ofrece
garantías suficientes ni abarca la totalidad del grupo de
personas no sospechosas. (1)

91. También merecen atención los datos relativos a personas
condenadas. Efectivamente, por lo que respecta a esos
datos, deben tenerse debidamente en cuenta las iniciativas
recientes y futuras sobre intercambio de ficheros de ante-
cedentes penales y garantizarse la coherencia con las
mismas. (2)

92. Atendiendo a lo expuesto, el SEPD recomienda añadir un
nuevo apartado al artículo 4 en el que figuren los
siguientes elementos:

— disposiciones adicionales que restrinjan la finalidad
del tratamiento, fijen plazos precisos y limiten el
acceso a los datos cuando se refieran a personas no
sospechosas

— la obligación de que los Estados miembros esta-
blezcan las consecuencias jurídicas de la diferencia-
ción que habrá de hacerse entre los datos personales
de las diversas categorías de personas, reflejando las
particularidades de las distintas categorías de datos
tratados y los distintos fines para los que las autori-
dades policiales y judiciales obtienen estos datos

— las consecuencias jurídicas deberán guardar relación
con los requisitos para la recogida de datos, los
plazos, la transmisión y utilización ulteriores de los
mismos y las condiciones para denegar el acceso o la
información al interesado.

IV.7 Plazos de conservación de los datos personales

93. Los principios generales por los que se rigen los plazos
de conservación de los datos personales figuran en la
letra e) del apartado 1 del artículo 4 y en el apartado 1
del artículo 7 de la propuesta. Como principio general,
los datos personales deberán conservarse durante un
período no superior al necesario para los fines para los

que hubieran sido recogidos. Esto es coherente con la
legislación de la UE sobre protección de datos. (3)

94. No obstante, la disposición general del apartado 1 del
artículo 7 sólo es aplicable «salvo que la legislación
nacional disponga otra cosa». El SEPD señala que esta
excepción es demasiado general y va más allá de las
excepciones admisibles a tenor de la letra e) del apartado 1
del artículo 4. El SEPD propone que se suprima la excep-
ción general del apartado 1 del artículo 7, o que al menos
se restrinjan de forma expresa los intereses públicos que
justifiquen el recurso a esta excepción por parte de los
Estados miembros (4).

95. El apartado 2 del artículo 7 declara que la observancia de
los plazos se garantizará con medidas procesales y
técnicas adecuadas y se comprobará de forma regular. El
SEPD, si bien expresa su satisfacción con esta disposición,
recomienda que se disponga explícitamente que las
medidas procesales y técnicas adecuadas deberán prever
la supresión automática y regular de los datos personales
al término de un plazo determinado.

IV.8 Intercambio de datos personales con terceros países

96. En grado cada vez mayor, la eficacia de la cooperación
policial y judicial dentro de las fronteras de la UE
depende de la cooperación con terceros países y organi-
zaciones internacionales. En la actualidad se debaten o se
prevén diversas iniciativas destinadas a mejorar la coope-
ración policial y judicial con terceros países u organiza-
ciones internacionales, tanto a escala nacional como de la
UE. (5) Es probable que la evolución de esta cooperación
internacional se sustente en gran medida en el inter-
cambio de datos personales.

97. Por consiguiente, resulta indispensable que los principios
de tratamiento equitativo y legítimo (así como las garan-
tías procesales en su conjunto) se apliquen igualmente a
la recogida y el intercambio de datos personales más allá
de las fronteras de la Unión, y que sólo se transmitan
datos personales a terceros países u organizaciones inter-
nacionales si esas terceras partes implicadas garantizan
un nivel adecuado de protección u ofrecen garantías
adecuadas.
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(1) Véase, más concretamente, el punto 94 del presente dictamen.
(2) La Decisión 2005/876/JAI del Consejo, relativa al intercambio de

información de los registros de antecedentes penales, entró en vigor
el 8 de diciembre. La Decisión completa y facilita los mecanismos
existentes de transmisión de información sobre condenas con base
en los convenios vigentes, como el Convenio Europeo de Asistencia
Judicial en Materia Penal de 1959 y el Convenio de 2000 Convenio
relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados
miembros de la Unión Europea. Este texto será sustituido más
adelante por una decisión marco del Consejo que aporte mayor
precisión. La Comisión prevé proponer una nueva decisión marco
en esta materia.

(3) Además de la disposición general sobre plazos de conservación de
los datos personales que figura en el artículo 7, la propuesta
contiene otras disposiciones específicas aplicables a los datos perso-
nales intercambiados con otros Estados miembros. En particular, el
apartado 7 del artículo 9 dispone la supresión de los datos perso-
nales:
1. si los datos no debieran haberse transmitido, puesto a disposi-

ción o recibido;
2. al expirar un plazo comunicado por la autoridad que haya trans-

mitido los datos, a menos que los datos personales sigan siendo
necesarios para procedimientos judiciales;

3. si los datos no son o han dejado de ser necesarios para los fines
para los que se transmitieron.

(4) Cabría considerar su limitación a la lucha contra el terrorismo o a la
protección de los intereses públicos concretos que se mencionan en
la letra e) del apartado 1 del artículo 4: fines históricos, estadísticos
o científicos.

(5) Véase, por ejemplo, la reciente comunicación de la Comisión «Una
estrategia relativa a la dimensión exterior del espacio de libertad,
seguridad y justicia» (COM (2005) 491 final).



Transferencia de datos personales a terceros países

98. Con esta perspectiva, el SEPD expresa su satisfacción con
el artículo 15 de la propuesta, que dispone la protección
en caso de transferencia a las autoridades competentes de
terceros países o a organismos internacionales. Ahora
bien, esta disposición, incluida en el capítulo III de la
propuesta, se aplica únicamente a los datos recibidos de
autoridades competentes de otros Estados miembros o
facilitados por tales autoridades. Como consecuencia de
esta limitación, subsiste una carencia en el sistema de
protección de datos a escala de la Unión Europea por lo
que respecta a los datos que no se hayan recibido de
autoridades competentes de otros Estados miembros. En
opinión del SEPD, esta carencia es inadmisible por los
motivos que se exponen a continuación.

99. En primer lugar, el nivel de protección que ofrece el
Derecho de la UE en caso de transferencia a un país
tercero no debe determinarse en función de la proce-
dencia de los datos: un servicio policial interno del Estado
miembro que transfiere los datos a un tercer país, o un
servicio policial de otro Estado miembro.

100. En segundo lugar, debe observarse que las normas sobre
transferencias de datos personales a terceros países repre-
sentan un principio fundamental de la legislación sobre
protección de datos. Este principio no sólo constituye
una de las disposiciones fundamentales de la Directiva
95/46/CE, sino que está consagrado también en el Proto-
colo adicional al Convenio n.o 108 (1). No sería posible
garantizar normas comunes para la protección de los
datos personales, según se mencionan en el artículo 1 de
la propuesta, si las normas comunes para la transferencia
de datos personales a terceros países no abarcan la tota-
lidad de las operaciones de tratamiento de tales datos. En
consecuencia, los derechos de los interesados que la
presente propuesta garantiza se verían directamente afec-
tados si pudieran transmitirse datos personales a terceros
países que no ofrecieran un nivel de protección
adecuado.

101. En tercer lugar, la limitación del ámbito de estas normas
a los «datos intercambiados» conllevaría la inexistencia de
garantías por lo que atañe a los datos tratados exclusiva-
mente en el interior de un país: paradójicamente se
podrían transferir más «fácilmente» datos personales a
terceros países –menospreciando la adecuada protección
de esos datos personales– que a otros Estados miembros.
Ello redundaría en la posibilidad de «blanqueo de infor-
mación». Las autoridades competentes de los Estados
miembros podrían soslayar las estrictas normas de protec-
ción de datos transmitiéndolos a terceros países u organi-

zaciones internacionales, a partir de los cuales la auto-
ridad competente de otro Estado miembro podría acceder
a ellos o recibirlos.

102. Por lo tanto, el SEPD recomienda modificar la presente
propuesta de manera que se garantice que el artículo 15
sea aplicable al intercambio de todos los datos personales
efectuados con terceros países. Esta recomendación no
afecta a la letra c) del apartado 1 del artículo 15, que por
su propia naturaleza sólo puede referirse a los datos
personales intercambiados con otros Estados miembros.

Transferencias excepcionales a países que no cuenten con un nivel de
protección adecuado

103. El artículo 15 fija una serie de condiciones para la transfe-
rencia a las autoridades competentes de terceros países o
a organizaciones internacionales, que son comparables a
las que establece el artículo 25 de la Directiva 95/46/CE.
Sin embargo, el apartado 6 del artículo 15 prevé la posi-
bilidad de transferir datos a terceros países u organiza-
ciones internacionales en los que no se garantice un nivel
adecuado de protección de los datos, si resulta absoluta-
mente necesario para proteger intereses esenciales de un
Estado miembro o para evitar un peligro grave e inmi-
nente que suponga una amenaza para la seguridad
pública o para una persona o personas específicas.

104. La aplicabilidad de la excepción prevista en el apartado 6
debe precisarse. Así pues, el SEPD recomienda lo
siguiente:

— aclarar que esta excepción lo es únicamente respecto
del requisito de «protección adecuada», pero no afecta
a los demás requisitos establecidos en el apartado 1
del artículo 15;

— añadir que las transferencias de datos realizadas al
amparo de esta excepción deberían someterse a
condiciones adecuadas (como el requisito expreso de
que los datos sólo se traten con carácter temporal y
con fines concretos) y comunicarse a la autoridad de
control competente.

Tratamiento de datos personales recibidos de terceros países

105. En el contexto de un intercambio cada vez más frecuente
de datos personales con autoridades policiales y judiciales
de terceros países, debe prestarse también especial aten-
ción a los datos personales «importados» de esos terceros
países, cuando no estén garantizadas unas normas
adecuadas de respeto de los derechos humanos, y en
particular de protección de los datos personales.
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(1) El Protocolo adicional al Convenio para la protección de las
personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de
carácter personal, relativo a las autoridades de control y los flujos de
datos transfronterizos, se puso a la firma el 8.11.2001 y entró en
vigor el 1.7.2004. Este instrumento jurídico internacional vinculante
ha sido firmado hasta ahora por 11 Estados (9 de los cuales son
Estados miembros de la UE). El apartado 1 del artículo 2 del Proto-
colo establece el principio general de que cada una de las Partes
dispondrá que sólo pueda efectuarse la transferencia de datos perso-
nales a un destinatario sujeto a la jurisdicción de un Estado u orga-
nización que no sea Parte en el Convenio si dicho Estado u organi-
zación garantizan un nivel adecuado de protección para la transfe-
rencia considerada.



106. Desde un punto de vista más general. el SEPD considera
que el legislador debería velar por que los datos perso-
nales recibidos de terceros países se ajusten al menos a
las normas internacionales relativas al respeto de los dere-
chos humanos. Por ejemplo, los datos obtenidos mediante
la aplicación de torturas u otras violaciones de los dere-
chos humanos, las listas negras fundadas exclusivamente
en las convicciones políticas o en las preferencias sexuales
no deberían tratarse ni tenerse en cuenta por parte de las
autoridades policiales y judiciales, a no ser que se hiciese
en beneficio del interesado. Por consiguiente, el SEPD
recomienda que esto se precise al menos en un conside-
rando de la propuesta, posiblemente remitiendo a los
instrumentos internacionales pertinentes (1).

107. Por lo que se refiere concretamente a la protección de los
datos personales, el SEPD señala que, cuando se trans-
mitan datos personales procedentes de países en los que
no existen normas ni garantías adecuadas de protección
de tales datos, deberá evaluarse la posible falta de calidad
de esos datos, a fin de evitar que las autoridades policiales
de la UE se fíen erróneamente de esa información y
prevenir perjuicios para los interesados.

108. Así pues, el SEPD recomienda añadir en el artículo 9 de
la propuesta una disposición en el sentido de que deberá
valorarse específicamente la calidad de los datos perso-
nales transmitidos desde terceros países tan pronto como
se reciban, y deberá indicarse la exactitud y fiabilidad de
esos datos.

IV.9 Intercambios de datos personales con particulares y
con autoridades distintas de las autoridades compe-

tentes

109. En los artículos 13 y 14 de la propuesta se establece una
serie de requisitos que deberán cumplirse en los casos en
que se transmitan posteriormente datos personales a
particulares y a autoridades distintas de las autoridades
competentes. Como ya se ha mencionado, estos artículos
complementan las normas más generales del capítulo II,
que deberán cumplirse de todos modos.

110. El SEPD opina que, si bien en determinados casos puede
ser necesaria la transmisión a particulares y a autoridades
distintas de las autoridades competentes con fines de
prevención y lucha contra la delincuencia, es menester
aplicar condiciones específicas y rigurosas. Esto se ajusta
al punto de vista expresado por las autoridades europeas

encargadas de la protección de datos en el documento de
posición de Cracovia (2).

111. Con esta perspectiva, el SEPD considera que las condi-
ciones adicionales establecidas en los artículos 13 y 14
pueden considerarse satisfactorias, si se aplican junta-
mente con las normas generales previstas en el capítulo II,
con inclusión de la aplicación rigurosa de las normas
sobre tratamiento posterior (véase la sección IV.2 supra).
Ahora bien, la propuesta en su redacción actual limita la
aplicabilidad de los artículos 13 y 14 a los datos perso-
nales recibidos de las autoridades competentes de otro
Estado miembro o puestos a disposición por dichas auto-
ridades.

112. La aplicabilidad general de estas condiciones reviste una
importancia aún mayor si se tiene en cuenta el incre-
mento del intercambio de datos entre autoridades poli-
ciales y autoridades de otra índole o particulares también
en el interior de los Estados miembros. Cabe citar, a
modo de ejemplo, la asociación de los sectores público y
privado en las actividades policiales (3).

113. Por consiguiente, el SEPD recomienda que se modifique
la presente propuesta para garantizar que los artículos 13
y 14 se apliquen al intercambio de todos los datos perso-
nales, incluidos aquellos que no hayan sido transmitidos
o facilitados por otro Estado miembro. Esta recomenda-
ción no se aplica a las respectivas letras c) de los
artículos 13 y 14.

Acceso y utilización posterior de los datos personales controlados por
particulares

114. El intercambio de datos personales con particulares se
efectúa en ambas direcciones: implica igualmente, pues,
la transmisión o la puesta a disposición de las autoridades
policiales de datos que obran en poder de particulares.

115. En este caso, las autoridades públicas tienen acceso a
datos personales obtenidos con fines comerciales (transac-
ciones comerciales, mercadotecnia, prestación de servi-
cios, etc.) y administrados por responsables privados, con
fines bien distintos, de prevención, investigación, detec-
ción o enjuiciamiento de delitos. Además, cuando estos
datos se utilicen con fines policiales o judiciales, será
menester valorar minuciosamente la exactitud y la fiabi-
lidad de los datos tratados con fines comerciales (4).
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(1) Convención de las Naciones Unidas contra la tortura y otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes, firmada por todos los
Estados miembros de la UE, que entró en vigor el 26 de junio de
1987. Su artículo 15, concretamente, dice así: «Todo Estado Parte se
asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha sido
hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba
en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada
de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración.»

(2) Position Paper on Law Enforcement and Information Exchange in the EU,
adoptado en la Conferencia de Primavera de las autoridades euro-
peas encargadas de la protección de datos celebrada en Cracovia, 25
y 26 de abril de 2005.

(3) Véase el Programa legislativo y de trabajo de la Comisión para 2006
(COM (2005) 531 final).

(4) Por ejemplo, una factura telefónica resultará fiable para fines comer-
ciales si en ella se consignan correctamente las llamadas efectuadas;
en cambio, las autoridades policiales podrán no atribuirle la misma
plena fiabilidad como prueba concluyente en cuanto a quién realizó
una llamada determinada.



116. Un ejemplo muy reciente e importante de acceso a bases
de datos privadas con fines policiales lo constituye el
texto aprobado de la Directiva sobre la conservación de
datos de comunicación (véanse los puntos 16-18 supra),
conforme al cual los proveedores de servicios de comuni-
caciones electrónicas de acceso público o de una red
pública de comunicaciones deberán conservar hasta dos
años determinadas categorías de datos de comunicación,
para asegurar que los datos estén disponibles con fines de
investigación, detección y enjuiciamiento de delitos
graves. Según el texto aprobado, las cuestiones relativas al
acceso a dichos datos rebasan el ámbito del Derecho
comunitario y no pueden regularse en la propia Directiva.
En su lugar, estas importantes cuestiones pueden estar
sometidas a la legislación nacional o a una acción en
virtud del título VI del TUE (1).

117. En su dictamen sobre la propuesta de esa Directiva, el
SEPD defendió una interpretación más amplia del Tratado
CE, dado que la limitación del acceso es necesaria para
garantizar una adecuada protección del interesado cuyos
datos de comunicación vayan a conservarse. Lamentable-
mente, el legislador europeo no incluyó en la citada
Directiva normas relativas al acceso.

118. En el presente dictamen, el SEPD reitera su firme prefe-
rencia por que el Derecho de la UE contemple normas
comunes en materia de acceso y utilización posterior por
parte de las autoridades competentes. En la medida en
que este aspecto no esté tratado en el primer pilar, un
instrumento del tercer pilar podría ofrecer la protección
necesaria. Vienen a respaldar esta posición del SEPD el
incremento general de los intercambios de datos entre
Estados miembros y la reciente propuesta sobre el prin-
cipio de disponibilidad. Unas normas nacionales distintas
en materia de acceso y utilización no serían compatibles
con la propuesta de «libre circulación» de información
policial en la totalidad de la UE, que incluye igualmente
los datos procedentes de bases de datos privadas.

119. Así pues, el SEPD considera que deberían aplicarse
normas comunes de acceso por parte de las autoridades
policiales a los datos personales que obren en poder de
particulares, con objeto de garantizar que sólo se permita
el acceso con arreglo a condiciones y limitaciones bien
definidas. Concretamente, sólo debería permitirse el
acceso de las autoridades competentes en función de los
casos individuales, en circunstancias especificadas, con
fines especificados, y sujeto a control judicial dentro de
los Estados miembros.

IV.10 Derechos del interesado

120. El capítulo IV se refiere a los derechos del interesado de
manera compatible –en general– con la actual legislación
sobre protección de datos y con el artículo 8 de la Carta
de los Derechos Fundamentales de la UE.

121. El SEPD expresa su satisfacción con estas disposiciones,
que prevén un conjunto armonizado de derechos del inte-
resado, al tiempo que atienden a las particularidades del
tratamiento efectuado por las autoridades policiales y
judiciales. Esto constituye un avance significativo, dado
que la situación actual se caracteriza por una gran
variedad de normas y usos, en especial por lo que
respecta al derecho de acceso. Algunos Estados miembros
no autorizan el acceso del interesado a sus propios datos,
sino que tienen un sistema de «acceso indirecto» (que
ejerce la autoridad nacional de protección de datos por
cuenta del interesado).

122. Conforme a la propuesta, se armonizan las posibles
excepciones al derecho de acceso directo. Esto reviste una
gran importancia para que los ciudadanos –cuyos datos
son tratados e intercambiados a una escala cada vez
mayor por las autoridades competentes de distintos
Estados miembros– dispongan, como interesados, de un
conjunto armonizado de derechos, con independencia de
cuál sea el Estado miembro en el que se recojan o traten
los datos (2).

123. El SEPD reconoce la conveniencia de restringir los dere-
chos de los interesados en los casos en que ello es nece-
sario para los fines de prevención, investigación, detec-
ción o enjuiciamiento de delitos. Con todo, dado que esas
limitaciones deben considerarse excepciones respecto de
los derechos básicos de los interesados, habrá de aplicarse
una rigurosa verificación de su proporcionalidad. Ello
implica que las excepciones deberán estar limitadas y
perfectamente definidas, y que en lo posible, las restric-
ciones habrán de ser parciales y limitadas en el tiempo.

124. Con esta perspectiva, el SEPD desea señalar a la atención
del legislador, en particular, la letra a) del apartado 2 de
los artículos 19, 20 y 21, que establecen una excepción
muy amplia y mal definida respecto de los derechos de
los interesados, al disponer que podrán restringirse esos
derechos cuando sea necesario para «permitir al respon-
sable del tratamiento cumplir correctamente sus
funciones legales». Además, esta excepción se añade a la
de la letra b), que admite restricciones de los derechos de
los interesados cuando sea necesario para «no perjudicar
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(1) Según los considerandos de la Directiva, «Las cuestiones relativas al
acceso por parte de las autoridades nacionales públicas a datos
conservados con arreglo a la presente Directiva para las actividades
contempladas en el artículo 3, apartado 2, guión 1, de la Directiva
95/46/CE, quedan fuera del ámbito de aplicación del Derecho
comunitario. Sin embargo, pueden estar sometidos a la legislación
nacional o a una acción como las previstas por las disposiciones del
Título VI del Tratado de la Unión Europea, teniendo siempre
presente que dichas leyes o acciones deben respetar plenamente los
derechos fundamentales que se derivan de tradiciones constitucio-
nales comunes de los Estados miembros y están garantizados por el
CEDH. El artículo 8 del CEDH, según la interpretación del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos …».

(2) En particular, el capítulo IV se refiere al derecho de información
(artículos 19 y 20) y al derecho de acceso, rectificación, supresión o
bloqueo (artículo 21). En general, estos artículos ofrecen a los intere-
sados todos los derechos que normalmente garantiza la legislación
de la UE sobre protección de datos, al tiempo que establecen una
serie de excepciones destinadas a atender a las peculiaridades del
tercer pilar. En particular, se admiten restricciones de los derechos
de los interesados conforme a disposiciones prácticamente idénticas
en lo tocante al derecho de información (apartados 2 respectivos de
los artículos 19 y 20) y de acceso (apartado 2 del artículo 21).



investigaciones, indagaciones o procedimientos en curso,
o el cumplimiento de las funciones legales de las autori-
dades competentes». Al tiempo que cabe considerar que
esta segunda excepción está justificada, la primera pare-
cería imponer una restricción desproporcionada de los
derechos del interesado. Por consiguiente, el SEPD reco-
mienda la supresión de la letra a) del apartado 2 de los
artículos 19, 20 y 21.

125. Por otra parte, el SEPD recomienda las siguientes mejoras
de los artículos 19, 20 y 21:

— Precisar que las restricciones de los derechos del inte-
resado no son obligatorias, no se aplican durante un
plazo indefinido y son admisibles «únicamente» en los
casos concretos enumerados en los artículos.

— Tener en cuenta que el responsable del tratamiento
debe facilitar información de manera espontánea y no
a petición del interesado.

— Añadir, en la letra c) del apartado 1 del artículo 19,
que también se deberá facilitar información sobre «los
plazos de conservación de los datos».

— Velar (mediante una modificación del apartado 1 del
artículo 20 en consonancia con otros instrumentos de
protección de datos de la UE) por que se facilite infor-
mación al interesado –cuando los datos no se hayan
obtenido de él o se hayan obtenido sin su conoci-
miento– «a más tardar en el momento en que los
datos se transmitan por primera vez».

— Velar por que el mecanismo de recurso contra la
denegación o restricción de los derechos del intere-
sado sea aplicable a los casos de restricción del
derecho de información, y efectuar la consiguiente
modificación del apartado 4 del artículo 19.

Decisiones individuales automatizadas

126. El SEPD lamenta que la propuesta no aborde en absoluto
la importante cuestión de las decisiones individuales auto-
matizadas. De hecho, la experiencia demuestra que las
autoridades policiales recurren en un grado cada vez
mayor al tratamiento automatizado de datos destinados a
evaluar determinados aspectos personales de las personas,
especialmente con el fin de valorar su fiabilidad y su
comportamiento.

127. El SEPD –sin dejar de reconocer que estos sistemas
pueden resultar necesarios en determinados casos para
aumentar la eficacia de las actividades policiales– señala
que las decisiones fundadas exclusivamente en el trata-
miento automatizado de datos deberían estar sujetas a
condiciones y garantías muy estrictas cuando generen
efectos legales respecto a una persona o cuando afecten
de manera significativa a una persona. Ello es todavía

más importante en el contexto del tercer pilar, pues en
este caso las autoridades tienen atribuida la fuerza pública
coercitiva, por lo que existe la probabilidad de que sus
decisiones o acciones afecten a las personas o den lugar a
una intromisión mayor de la que se produciría cuando se
tratase de decisiones o acciones de particulares.

128. En particular, y en consonancia con los principios gene-
rales de la protección de datos, sólo deberían admitirse
estas decisiones o acciones cuando estuvieran expresa-
mente autorizadas por la ley o por la autoridad de control
competente, y las mismas deberían estar sujetas a
medidas adecuadas destinadas a proteger los intereses
legítimos del interesado. Además, el interesado debería
contar con medios fácilmente accesibles que le permi-
tieran exponer su punto de vista, y tener conocimiento
del razonamiento en que se funda la decisión, salvo que
ello sea incompatible con la finalidad del tratamiento de
los datos.

129. Por lo tanto, el SEPD recomienda la introducción de una
disposición específica sobre las decisiones individuales
automatizadas, en consonancia con la legislación vigente
de la UE sobre protección de datos.

IV.11 Seguridad del tratamiento

130. Por lo que respecta a la seguridad del tratamiento, el
artículo 24 establece la obligación de que el responsable
del tratamiento aplique las medidas técnicas y organiza-
tivas adecuadas, acordes con las disposiciones de otros
instrumentos de protección de datos de la UE. Además, el
apartado 2 contiene una lista amplia y pormenorizada de
medidas que se aplicarán al tratamiento automatizado de
datos.

131. El SEPD expresa su satisfacción con esta disposición; no
obstante, con vistas a facilitar la eficacia del control por
parte de las autoridades de control, sugiere que se añada
a la lista de medidas del apartado 2 la siguiente medida
adicional: «k) aplicar medidas de seguimiento sistemático y
elaboración de informes sobre la eficacia de estas medidas de
seguridad (auditoría interna sistemática de las medidas de segu-
ridad)». (1)

Registro de datos

132. En el artículo 10 se dispone que se registre cada transmi-
sión o recepción automatizadas de datos personales, o se
documenten, en caso de transmisión no automatizada,
para permitir la verificación posterior de la legalidad de la
transmisión y el tratamiento de los datos. Esta informa-
ción se pondrá a disposición de la autoridad de control
competente, a petición de ésta.
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(1) A este respecto, véase también el dictamen del SEPD sobre la
propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo
sobre el Sistema de información de visados (VIS) y el intercambio de
datos sobre visados de corta duración entre los Estados miembros
(COM (2004) 835 final), publicada en www.edps.eu.int



133. El SEPD aprueba esta disposición. Con todo, el SEPD
observa que, para garantizar una supervisión exhaustiva y
verificar la correcta utilización de los datos personales,
debería registrarse o documentarse también el «acceso» a
los datos. Esta información es fundamental, ya que el
seguimiento eficaz del correcto tratamiento de datos
personales no sólo habrá de centrarse en la legalidad de
la transmisión de datos personales entre autoridades, sino
también en la legalidad del acceso a los mismos por parte
de dichas autoridades (1). Así pues, el SEPD recomienda
que se modifique el artículo 10 para exigir que se registre
o documente también el acceso a los datos.

IV.12 Vías de recurso, responsabilidad y sanciones

134. El capítulo VI de la propuesta trata de las vías de recurso
(artículo 27), la responsabilidad (artículo 28) y las
sanciones (artículo 29). En líneas generales, estas disposi-
ciones son compatibles con la legislación vigente de la
UE en materia de protección de datos.

135. En particular, por lo que se refiere a las sanciones, el
SEPD celebra la precisión de que, en caso de incumpli-
miento de las disposiciones adoptadas con arreglo a la
Decisión marco, las sanciones deberán ser eficaces,
proporcionadas y disuasorias. Asimismo, en caso de
infracciones intencionadas que impliquen una vulnera-
ción grave –especialmente de la confidencialidad y la
seguridad del tratamiento– las sanciones penales garanti-
zarán un mayor efecto disuasorio respecto a quebranta-
mientos más graves de la legislación sobre protección de
datos.

IV.13 Funciones de control, supervisión y asesoramiento

136. Las disposiciones de la propuesta que tratan del control y
supervisión del tratamiento de datos así como la consulta
en asuntos relacionados con dicho tratamiento se
asemejan en gran medida a las de la Directiva 95/46/CE.
El SEPD celebra que la Comisión haya optado en la
presente propuesta por mecanismos ya probados que
funcionan correctamente, y hace especial hincapié en la
introducción de un sistema (obligatorio) de control
previo. Este sistema no sólo se prevé en la Directiva 95/
46/CE, sino que además está incluido en el Reglamento
(CE) no 45/2001, y ha resultado ser un instrumento eficaz
con que cuenta el SEPD en su labor de supervisión del
tratamiento de datos por parte de las instituciones y orga-
nismos de las Comunidades Europeas.

137. Otro instrumento de control y supervisión del trata-
miento de datos que ha dado prueba de su eficacia es el
nombramiento de responsables de la protección de datos
por parte del responsable del tratamiento. Este instru-
mento funciona en varios Estados miembros. El Regla-
mento (CE) no 45/2001 le da carácter obligatorio, y es un
instrumento que desempeña un papel esencial a nivel de
las Comunidades Europeas. Los responsables de la protec-

ción de datos son administradores que garantizan de
forma independiente, dentro de una organización, la apli-
cación interna de las disposiciones sobre protección de
datos.

138. El SEPD recomienda que se añadan a la propuesta dispo-
siciones relativas a responsables de la protección de datos.
Estas disposiciones podrían ser análogas a los artículos 24-
26 del Reglamento (CE) no 45/2001.

139. La propuesta de Decisión marco va dirigida a los Estados
miembros. Por consiguiente, es lógico que el artículo 30
de la misma prevea la supervisión por parte de autori-
dades de control independientes. La redacción de este
artículo se asemeja a la del artículo 28 de la Directiva 95/
46/CE. Estas autoridades nacionales deberán cooperar
entre sí, así como con las autoridades de control que se
creen en el marco del título VI del Tratado de la Unión
Europea y con el SEPD. Por lo demás, el artículo 31 de la
propuesta prevé la creación de un Grupo que habrá de
desempeñar una función análoga a la que desempeña el
Grupo del artículo 29 en cuestiones del primer pilar. En
el artículo 31 de la propuesta se mencionan todos los
actores pertinentes en el ámbito de la protección de
datos.

140. Huelga decir que, en una propuesta que pretende mejorar
la cooperación policial y judicial entre los Estados miem-
bros, la cooperación entre todos los actores pertinentes
en el ámbito de la protección de datos desempeña un
papel importante. Así pues, el SEPD celebra el énfasis que
pone la propuesta en la cooperación entre las autoridades
de control.

141. Por lo demás, el SEPD destaca la importancia de un
enfoque coherente en materia de protección de datos, al
que podría contribuir el fomento de la comunicación
entre el actual Grupo del artículo 29 y el Grupo creado
en virtud de la presente propuesta de Decisión marco. El
SEPD recomienda que se modifique el apartado 2 del
artículo 31 de la propuesta con el fin de permitir que el
presidente del Grupo del artículo 29 también participe o
esté representado en las reuniones del nuevo Grupo.

142. El texto del artículo 31 de la presente propuesta contiene
tan sólo una diferencia destacada con el artículo 29 de la
Directiva 95/46/CE. El SEPD es miembro titular del
Grupo del artículo 29. Esta pertenencia incluye el derecho
de voto. La presente propuesta designa igualmente al
SEPD como miembro del Grupo (en virtud del artículo
31), pero no prevé que cuente con derecho de voto. No
quedan claros los motivos por los que la presente
propuesta se aparta del artículo 29 de la Directiva 95/46/
CE. En opinión del SEPD, el texto propuesto resulta
ambiguo en cuanto al papel del SEPD, lo que podría
menoscabar la eficacia de su participación en los trabajos
del Grupo. Así pues, el SEPD recomienda mantener la
coherencia con el texto de la Directiva.
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(1) Esto se atiene a lo dispuesto en el artículo 18 de la propuesta, a
tenor del cual deberá informarse a la autoridad que haya enviado
los datos, a petición de ésta, sobre el tratamiento posterior de los
datos transmitidos o facilitados, y en el artículo 24, que desarrolla
las medidas de seguridad, también a la luz de la auditoría interna
sistemática de dichas medidas contemplada en la propuesta.



IV.14 Otras disposiciones

143. El capítulo VIII de la propuesta contiene algunas disposi-
ciones finales por las que se modifica el Convenio de
Schengen y otros instrumentos relativos al tratamiento y
la protección de los datos personales.

Convenio de Schengen

144. El artículo 33 de la propuesta dispone que a efectos de
las materias que entran en el ámbito de aplicación del
Tratado UE, la presente Decisión marco sustituye a los
artículos 126 a 130 del Convenio de Schengen. Los
artículos 126 a 130 del Convenio de Schengen contienen
las normas generales de protección para el tratamiento de
datos transmitidos en aplicación del Convenio (pero al
margen del Sistema de Información de Schengen).

145. El SEPD aprueba esta sustitución, por cuanto mejora la
coherencia del régimen de protección de datos en el
tercer pilar, y en algunos aspectos representa una mejora
apreciable de la protección de datos, al aumentar, por
ejemplo, las facultades de las autoridades de control.
Ahora bien, en otros aspectos tiene la consecuencia invo-
luntaria –y lamentable– de disminuir el nivel de protec-
ción de los datos. En efecto, algunas de las disposiciones
del Convenio de Schengen son más rigurosas que las de
la Decisión marco.

146. El SEPD se refiere, en particular, a la letra b) del apartado
3 del artículo 126 del Convenio de Schengen, en la que
se dispone que los datos únicamente podrán ser utili-
zados por las autoridades judiciales, los servicios y los
órganos que realicen una tarea o cumplan una función en
el marco de los fines contemplados en el Convenio. Esta
disposición parece excluir la transmisión a particulares,
en tanto que la Decisión marco propuesta autorizaría
dicha transmisión. Otro elemento es el hecho de que las
disposiciones sobre protección de datos del Convenio de
Schengen se aplican también a todos los datos transmi-
tidos a partir de ficheros no automatizados o incluidos en
los mismos (artículo 127), en tanto que los ficheros no
estructurados se excluyen del ámbito de la Decisión
marco propuesta.

Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los
Estados miembros de la Unión Europea

147. El artículo 34 dispone que la presente Decisión marco
sustituye al artículo 23 del Convenio relativo a la asis-
tencia judicial en materia penal entre los Estados miem-
bros de la Unión Europea. El SEPD observa que si bien en
líneas generales esta sustitución proporciona una mejor
protección de los datos personales intercambiados en el
marco del Convenio, también podría dar lugar a ciertos
problemas de compatibilidad entre ambos instrumentos.

148. En particular, el Convenio se refiere también a la asis-
tencia judicial en el marco de la intervención de teleco-
municaciones. En este caso, el Estado miembro requerido
podrá dar su consentimiento a la intervención o a la

transmisión del registro de las telecomunicaciones, supe-
ditado a cualesquiera condiciones que deberían observarse
en un caso nacional de características similares. A tenor
del apartado 4 del artículo 23 del Convenio, si las condi-
ciones adicionales se refieren a la utilización de datos
personales, prevalecerán respecto de las normas de
protección de datos previstas en el artículo 23. De modo
análogo, el apartado 5 del artículo 23 determina la preva-
lencia de las normas adicionales de protección de la infor-
mación obtenida por equipos conjuntos de investigación.
El SEPD observa que si el artículo 23 se sustituye por la
presente propuesta, no quedará claro si las mencionadas
normas adicionales seguirían siendo aplicables. Por consi-
guiente, el SEPD recomienda que se aclare este punto,
con miras a una evaluación exhaustiva de las consecuen-
cias de la sustitución total del artículo 23 del Convenio
por la presente Decisión marco.

Convenio no 108 del Consejo de Europa para la protección de las
personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de
carácter personal

149. El apartado 2 del artículo 34 dispone que las referencias
al Convenio n.o 108 se entenderán como referencias a la
presente Decisión marco. La interpretación y la aplicabi-
lidad concreta de esta disposición distan mucho de ser
claras. En cualquier caso, el SEPD sobreentiende que esta
disposición sólo se aplicará dentro del ámbito de aplica-
ción ratione materiae de esta Decisión marco.

Observaciones finales

150. Por lo que atañe a la coherencia sistemática del texto, el
SEPD observa que cabría encontrar un mejor emplaza-
miento para algunos de los artículos del texto de la
propuesta.

Así pues, el SEPD sugiere:

1) trasladar el artículo 16 («Comité») del capítulo III
(«Formas específicas de tratamiento») a un nuevo capí-
tulo;

2) trasladar los artículos 25 («Registro») y 26 («Controles
previos») del capítulo V («Confidencialidad y seguridad
del tratamiento») a un nuevo capítulo.

V. CONCLUSIONES

Un avance considerable

a) La adopción de la presente propuesta supondría un avance
considerable en la protección de los datos personales, en un
ámbito importante que exige, en particular, un mecanismo
coherente y eficaz de protección de los datos personales a
escala de la Unión Europea.

b) La protección eficaz de los datos personales no sólo es
importante para los interesados, sino que contribuye
asimismo al éxito de la propia cooperación policial y judi-
cial. En muchos aspectos, ambos intereses públicos van de
la mano.
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Normas comunes

c) En opinión del SEPD, un nuevo marco de protección de
datos no sólo debe respetar los principios de la protección
de datos –es importante garantizar la coherencia de la
protección de datos dentro de la Unión Europea–, sino
proporcionar asimismo un conjunto adicional de normas
que tenga en cuenta el carácter específico de la actividad
policial.

d) La presente propuesta cumple estas condiciones: garantiza
la aplicación en el ámbito del tercer pilar de los principios
de protección de datos existentes en virtud de la Directiva
95/46/CE, puesto que la mayor parte de las disposiciones de
la propuesta repiten las de otros instrumentos jurídicos de la
UE en materia de protección de datos y son compatibles
con dichos instrumentos. Por otra parte, aporta normas
comunes que desarrollan esos principios, con miras a su
aplicación en este ámbito, que en líneas generales resultan
satisfactorias para proporcionar garantías adecuadas de
protección de datos en el tercer pilar.

Aplicables a todos los tratamientos

e) Para que se logre el objetivo de la Decisión marco, es funda-
mental que ésta abarque la totalidad de los datos policiales y
judiciales, aun cuando no sean transmitidos ni facilitados
por las autoridades competentes de los Estados miembros.

f) La letra b) del apartado 1 del artículo 30 y la letra c) del
apartado 1 del artículo 31 proporcionan una base jurídica
para normas de protección de datos que no se limitan a la
protección de los datos personales que efectivamente se
intercambian entre las autoridades competentes de los
Estados miembros, sino que son aplicables igualmente a las
situaciones internas.

g) La propuesta no se aplica al tratamiento en el marco del
segundo pilar del Tratado UE (política exterior y de segu-
ridad común), ni al tratamiento de datos por parte de los
servicios de inteligencia y al acceso de dichos servicios a
esos datos cuando los mismos son tratados por autoridades
competentes u otras partes (lo que se deriva del artículo 33
del TUE). En estos ámbitos, la adecuada protección de los
interesados debe quedar garantizada por la legislación
nacional. Esta brecha de la protección en el plano de la UE
exige una protección aún más eficaz en los ámbitos que sí
quedan cubiertos por la propuesta.

h) El SEPD celebra que la propuesta se haga extensiva a los
datos personales tratados por las autoridades judiciales

En relación con otros instrumentos jurídicos

i) Toda vez que cualquier otro instrumento jurídico específico
a tenor del título VI del Tratado UE prevea condiciones o
restricciones más precisas para el tratamiento de datos o el
acceso a los mismos, dicho instrumento jurídico específico
se aplicaría como lex specialis.

j) La presente propuesta de Decisión marco sobre protección
de datos reviste una utilidad propia, y resulta necesaria aun
cuando no se adopte un instrumento jurídico sobre disponi-
bilidad (con arreglo a la propuesta de la Comisión de 12 de
octubre de 2005).

k) La aprobación por el Parlamento Europeo de la Directiva
sobre la conservación de datos de comunicación hace que
sea aún más urgente el establecimiento de un marco jurídico
de protección de datos en el tercer pilar.

Estructura de la propuesta

l) Las normas adicionales del capítulo II (adicionales respecto
de los principios generales de la Directiva 95/46/CE) debe-
rían ofrecer una protección adicional a los interesados en
relación con el contexto específico del tercer pilar, sin que
pueda dar lugar a un nivel de protección inferior.

m) El capítulo III, dedicado a formas específicas de tratamiento
(en el que se incluye el tercer estrato de protección), no
puede suponer una excepción respecto del capítulo II: las
disposiciones del capítulo III deben ofrecer a los interesados
una protección adicional en situaciones en las que inter-
vienen las autoridades competentes de más de un Estado
miembro, sin que ello dé lugar a un nivel de protección
inferior.

n) Las disposiciones sobre control de la calidad de los datos
(apartados 1 y 6 del artículo 9) y las que regulan el trata-
miento posterior de los datos (apartado 1 del artículo 11)
deberían trasladarse al capítulo II y hacerse aplicables a
cualquier tratamiento de datos por parte de las autoridades
competentes, aunque los datos personales no hayan sido
transmitidos ni facilitados por otro Estado miembro. Es
fundamental, sobre todo, tanto en bien de los interesados
como en interés de las autoridades competentes, velar por
que se haga un adecuado control de la calidad de todos los
datos personales.

Limitación de los fines

o) La propuesta no aborda de manera plenamente satisfactoria
una situación que puede presentarse en la labor policial: la
necesidad de un tratamiento posterior de los datos para un
fin considerado incompatible con aquel para el que se obtu-
vieron.

p) De conformidad con la legislación de la UE en materia de
protección de datos, los datos personales deben ser reco-
gidos con fines determinados y explícitos, y no ser tratados
posteriormente de manera incompatible con dichos fines.
Ha de admitirse cierta flexibilidad en cuanto a su utilización
posterior. Será más probable que se cumpla la limitación
relativa a la recogida si las autoridades responsables de la
seguridad del Estado saben que pueden esperar –ateniéndose
a las garantías adecuadas– una excepción a la limitación del
uso posterior.
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q) La Decisión marco debería estipular en su capítulo II que se
podrá permitir a los Estados miembros la adopción de
medidas legislativas que autoricen un tratamiento posterior
cuando tales medidas sean necesarias para la salvaguardia
de:

— la prevención de amenazas a la seguridad pública, la
defensa o la seguridad del Estado

— la protección de un interés económico o financiero
importante de un Estado miembro

— la protección del interesado

Estas competencias de los Estados miembros podrían
conllevar un tratamiento que invadiera la intimidad, por lo
que deberían acompañarse de condiciones muy estrictas.

Necesidad y proporcionalidad

r) Los principios de necesidad y proporcionalidad de la
propuesta deberían reflejar adecuadamente la jurisprudencia
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, velando por
que sólo se considere necesario el tratamiento de datos
personales cuando las autoridades competentes estén en
condiciones de demostrar una auténtica necesidad de efec-
tuarlo, y a condición de que no se disponga de medidas que
interfieran menos en la intimidad.

Intercambio de datos personales con terceros países

s) Si se pudieran transmitir datos personales a terceros países
sin que se garantizara la protección del interesado, ello
supondría un grave menoscabo de la protección que la
presente propuesta prevé dentro del territorio de la Unión
Europea. El SEPD recomienda modificar la presente
propuesta haciendo que el artículo 15 sea aplicable al inter-
cambio de todos los datos personales con terceros países.
Esta recomendación no se aplica a la letra c) del apartado 1
del artículo 15.

t) Cuando se transmitan datos personales desde terceros países,
deberá valorarse minuciosamente su calidad atendiendo al
respeto de los derechos humanos y de las normas de protec-
ción de datos antes de su utilización.

Intercambio de datos personales con particulares y con autoridades
distintas de las autoridades competentes

u) La transmisión a particulares y otros organismos públicos
puede ser necesaria en determinados casos con fines de
prevención de la delincuencia y lucha contra la misma, pero
deberán aplicarse condiciones rigurosas y específicas. El
SEPD recomienda que se modifique la presente propuesta
para que los artículos 13 y 14 sean aplicables al intercambio
de todos los datos personales, incluidos los que no se hayan
recibido de otro Estado miembro o hayan sido puestos a
disposición por otro Estado miembro. Esta recomendación
no se aplica a las respectivas letras c) de los artículos 13
y 14.

v) Las autoridades policiales deberían aplicar normas comunes
a los datos personales que obren en poder de particulares,
con el fin de velar por que sólo se permita el acceso con
arreglo a condiciones y limitaciones bien definidas.

Categorías especiales de datos

w) Deberían preverse garantías específicas, en particular con el
fin de velar por que:

— sólo se utilicen datos biométricos y perfiles de ADN
conforme a normas técnicas bien establecidas e intero-
perables

— se tenga cuidadosamente en cuenta su grado de preci-
sión, y el interesado pueda impugnarlos con medios
fácilmente accesibles, y

— quede plenamente garantizado el respeto de la dignidad
de las personas.

Distinción entre diferentes categorías de datos

x) Los datos personales correspondientes a diferentes categorías
de personas (sospechosos, condenados, víctimas, testigos,
etc.) deberían tratarse conforme a condiciones y garantías
diferentes y adecuadas. Por consiguiente, el SEPD propone
añadir al artículo 4 un nuevo apartado que contenga los
siguientes elementos:

— la obligación de que los Estados miembros establezcan
las consecuencias legales de las distinciones que deberán
efectuarse entre los datos personales de diferentes cate-
gorías de personas

— disposiciones adicionales que restrinjan los fines del
tratamiento, establezcan límites temporales precisos y
limiten el acceso a los datos, en la medida en que se
refieran a personas no sospechosas.

Decisiones individuales automatizadas

y) Las decisiones fundadas únicamente en el tratamiento auto-
matizado de datos deberían someterse a condiciones muy
rigurosas cuando generen efectos respecto de una persona o
afecten de forma significativa a una persona. Por consi-
guiente, el SEPD recomienda la inclusión de disposiciones
específicas sobre decisiones individuales automatizadas,
análogas a las de la Directiva 95/46/CE.

Selección de otras recomendaciones

z) El SEPD recomienda lo siguiente:

— Modificar la redacción del primer guión del apartado 4
del artículo 4 para garantizar el respeto de la jurispru-
dencia relativa al artículo 8 del CEDH, ya que la formula-
ción propuesta del apartado 4 del artículo 4 no cumple
los criterios de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos relativa al artículo 8 del CEDH.
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— Suprimir la amplia excepción prevista en el apartado 1
del artículo 7, o al menos restringir de forma expresa los
intereses públicos que justificarían su uso por los Estados
miembros.

— Modificar el artículo 10 disponiendo que también quede
registrado o documentado el acceso a los datos.

— Suprimir la letra a) del apartado 2 de los artículos 19,
20 y 21.

— Añadir a la propuesta disposiciones sobre responsables
de la protección de datos. Estas disposiciones podrían
ser análogas a los artículos 24-26 del Reglamento (CE)
no 45/2001.

— Modificar el apartado 2 del artículo 31 de la propuesta
para que se faculte también al presidente del Grupo del
artículo 29 a participar o estar representado en las
reuniones del nuevo Grupo.

Hecho en Bruselas, el 19 de diciembre de 2005.

Peter HUSTINX

Supervisor Europeo de Protección de Datos
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

GR-Elliniko: Explotación de servicios aéreos regulares

Concurso convocado por la República Helénica de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra
d), del Reglamento (CEE) no 2408/92 del Consejo para la explotación de servicios aéreos regulares

sujetos a obligaciones de servicio público

(2006/C 47/13)

1. Introducción: En virtud de lo dispuesto en el artículo 4,
apartado 1, letra a), del Reglamento (CEE) no 2408/92 del
Consejo, de 23 de julio de 1992, relativo al acceso de las
compañías aéreas de la Comunidad a las rutas aéreas intra-
comunitarias, el Gobierno griego ha decidido imponer
obligaciones de servicio público a partir del 1 de abril de
2006 en los servicios aéreos regulares que se enumeran a
continuación:

Atenas — Citera

Atenas — Naxos

Atenas — Paros

Atenas — Kárpathos

Atenas — Sitia

Atenas — Skiathos

Salónica — Corfú

Rodas — Kos — Leros — Astipalia

Corfú — Aktio — Cefalonia — Zante

Las normas correspondientes a dichas obligaciones de
servicio público se publicaron en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas C 46 de 24.2.2006 y C 164 de
10.7.2002, p. 16.

En la medida en que, a 1 de marzo de 2006, ninguna
compañía aérea haya notificado al Servicio de Aviación
Civil su intención de operar servicios regulares en una o
varias de las rutas anteriormente mencionadas a partir del
1 de abril de 2006, de conformidad con las obligaciones
de servicio público impuestas y sin compensación econó-
mica alguna, Grecia ha decidido, con arreglo al procedi-
miento del artículo 4, apartado 1, letra d), del Reglamento
mencionado, limitar el acceso a una o varias de esas rutas
(con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente) a una
única compañía durante tres años y conceder mediante
concurso el derecho de explotar dichos servicios aéreos a
partir del 1 de abril de 2006.

2. Objeto del concurso: El derecho exclusivo a prestar
servicios aéreos regulares, a partir del 1.4.2006 y durante
tres años, en las rutas que se enumeran a continuación, de
conformidad con las obligaciones de servicio público:

Atenas — Citera

Atenas — Naxos

Atenas — Paros

Atenas — Kárpathos

Atenas — Sitia

Atenas — Skiathos

Salónica — Corfú

Rodas — Kos — Leros — Astipalia

Corfú — Aktio — Cefalonia — Zante

Los vuelos en cuestión deberán efectuarse de conformidad
con las obligaciones de servicio público impuestas para
dichas rutas, publicadas en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas C 46 de 24.2.2006 y C 164 de 10.7.2002,
p. 16.

Podrán presentarse ofertas para una o para varias de las
rutas mencionadas. En todo caso las ofertas para cada una
de las rutas se presentarán por separado.

Téngase presente que, habida cuenta de las peculiaridades
de los servicios que deberán prestarse, las compañías
aéreas deberán poder demostrar que el personal de cabina
que atenderá a los pasajeros en las rutas mencionadas
habla y entiende el griego.

3. Participación en el concurso: Podrán participar todas las
compañías aéreas titulares de una licencia de explotación
válida expedida por un Estado miembro en virtud del
Reglamento (CEE) no 2407/92 del Consejo, relativo a la
concesión de licencias a las compañías aéreas.
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4. Procedimiento del concurso: El presente concurso se
ajusta a lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, letras d)
a h) del Reglamento (CEE) no 2408/92, relativo al acceso
de las compañías aéreas de la Comunidad a las rutas
aéreas y en el Decreto Presidencial no 346/98, que adapta
la legislación griega sobre contratos de servicio público a
lo dispuesto en la Directiva 92/50/CEE del Consejo de 18
de julio de 1992, modificado por el Decreto Presidencial
no 18/2000.

En caso de fuerza mayor, y si se decide la repetición del
concurso (por no haber dado resultados), el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones podrá tomar las medidas
necesarias para que se cubran las necesidades vitales de
determinadas zonas apartadas, con la condición de que
dichas medidas se ajusten a los principios de imparcia-
lidad, proporcionalidad y transparencia, así como de que
su duración no sea superior a seis meses.

Asimismo, en caso de que se presente una única oferta y
que sea desestimada por motivos económicos, podrá recu-
rrirse al procedimiento de la negociación.

Las empresas concursantes estarán obligadas a mantener
las ofertas presentadas hasta el momento de adjudicación
de los contratos.

5. Documentación para participar en el concurso: La
documentación completa para participar en el concurso,
que consta del pliego de condiciones, los documentos
necesarios para la participación y demás información de
apoyo, puede obtenerse gratuitamente en el Servicio de
Aviación Civil, Dirección de Operaciones Aéreas, Vas.
Georgiou 1, GR-166 04 Elliniko, tel. (30-210) 891 61 49,
fax (30-210) 894 71 01.

6. Compensación económica: Las ofertas presentadas por
las empresas concursantes especificarán la cantidad trimes-
tral solicitada en concepto de compensación por explo-
tación del servicio correspondiente durante un período de
tres años a partir de la fecha prevista de inicio de pres-
tación (con un desglose anual, conforme a lo indicado en
el pliego de condiciones). La compensación económica
será abonada cada trimestre en un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de emisión de la factura
correspondiente por parte de la compañía aérea, mediante
transferencia a una cuenta abierta por esta en una institu-
ción bancaria reconocida en Grecia. La cantidad exacta de
la compensación concedida se determinará sobre la base
de los vuelos realmente efectuados, de un certificado del
órgano competente del Servicio de Aviación Civil que
corrobore el cumplimiento correcto de las condiciones del
contrato y de la cantidad proporcional de la compensa-
ción debida.

7. Criterio de selección: La selección entre las compañías
aéreas que se consideren capacitadas para prestar los servi-
cios relativos a cada una de las rutas a las que hace refe-
rencia el presente concurso de forma eficaz y con arreglo
a los requisitos establecidos se basará en el criterio del
importe más bajo solicitado en calidad de compensación
económica total en relación con la ruta de que se trate.

8. Duración, modificación y resolución del contrato: El
contrato entrará en vigor el 1 de abril de 2006 y expirará
el 31 de marzo de 2009.

Será posible introducir modificaciones en el contrato,
siempre y cuando estas sean compatibles con las obliga-
ciones de servicio público publicadas en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas C 46 de 24.2.2006 y C 164 de
10.7.2002, p. 16. Las modificaciones del contrato deberán
hacerse por escrito.

En caso de variación imprevista de las condiciones de
explotación, el importe de la compensación podrá ser
objeto de revisión.

El contrato podrá ser resuelto por cada una de las partes
con un preaviso de seis meses. Cuando existan motivos
graves para ello, o si la compañía aérea incumple el
contrato por lo que respecta a las obligaciones de servicio
público impuestas, la entidad adjudicadora podrá rescindir
el contrato sin necesidad de preaviso. La resolución del
contrato será automática en caso de suspensión o revoca-
ción de la licencia de explotación o del certificado de
operador del adjudicatario.

9. Sanciones por incumplimiento del contrato: La
compañía aérea será responsable de la correcta ejecución
de las cláusulas del contrato.

El número de vuelos anulados por motivos directamente
imputables a la compañía no deberá superar el 2 % de los
vuelos previstos al año. En tales casos, se procederá a la
reducción proporcional del importe de la compensación
económica.

Salvo fuerza mayor, el incumplimiento total o parcial de
las obligaciones que se derivan del contrato (excepto en el
caso de que el número de vuelos anulados no supere el
2 % de los vuelos previstos cada año, conforme a lo indi-
cado en el párrafo anterior) podrá dar lugar a la aplica-
ción, por parte de la entidad adjudicadora, de las sanciones
que a continuación se indican:

— En los casos en que el número de vuelos anulados en
una ruta dada supere el 2 % del total de vuelos
previstos cada año, la compensación económica paga-
dera en relación con dicha ruta (por los vuelos efecti-
vamente realizados durante el trimestre en cuestión)
también será objeto de una reducción por un importe
equivalente al que habría correspondido si los vuelos
se hubieran realizado con normalidad.

— En los casos en que el incumplimiento esté relacionado
con el número de plazas semanales efectivamente ofre-
cidas durante el trimestre, se practicará a la compensa-
ción económica una reducción proporcional al
número de plazas no ofrecidas.

— En los casos en que el incumplimiento esté relacionado
con las tarifas aplicadas, la compensación económica
sufrirá una reducción proporcional a la diferencia con
las tarifas previstas.

— En cualquier otro caso de incumplimiento de las cláu-
sulas del contrato, se impondrá la multa prevista en la
reglamentación aeroportuaria.
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— En caso de que el adjudicatario cometa la misma
contravención por tercera vez en un mismo trimestre
en relación con una ruta determinada, podrá exigírsele,
a modo de sanción complementaria de las penaliza-
ciones anteriormente enumeradas, la totalidad o parte
de la garantía de correcta ejecución del contrato rela-
tivo a la ruta de que se trate, tras notificación escrita
del Servicio de Aviación Civil y en la medida en que
no logre justificar suficientemente que no es respon-
sable. La imposición de las sanciones mencionadas en
el presente apartado se hará teniendo en consideración
la gravedad de la contravención constatada y con
arreglo al principio de proporcionalidad.

La entidad adjudicadora podrá exigir, asimismo, la indem-
nización a que haya lugar por los daños sufridos.

10. Presentación de ofertas: Las ofertas deberán hacerse en
cinco ejemplares y enviarse por correo certificado con
acuse de recibo o entregarse directamente contra un
recibo, en la siguiente dirección:

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Servicio de
Aviación Civil, Dirección General de Transporte Aéreo,

Dirección de Operaciones Aéreas, Departamento B, Vasi-
leos Georgiou 1, GR-16604 Elliniko.

El plazo para la presentación de ofertas expirará a las 12
horas del trigésimo segundo día siguiente a la fecha de
publicación del presente concurso en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas. La recepción de las ofertas
remitidas por correo deberá producirse antes de la expira-
ción del plazo, de lo que dará fe el acuse de recibo.

11. Validez del concurso: La validez del presente concurso
estará supeditada a la condición de que, a 1 de marzo de
2006, ninguna compañía aérea comunitaria haya manifes-
tado (mediante la presentación de un programa de explo-
tación ante el Servicio de Aviación Civil) su intención de
efectuar, a partir del 1 de abril de 2006, vuelos regulares
en una o en varias de las rutas previamente mencionadas,
de conformidad con las obligaciones de servicio público
impuestas y sin solicitar compensación económica alguna.

En cualquier caso, el concurso seguirá siendo válido para
las rutas que a 1 de marzo de 2006 no hayan sido objeto
de manifestación de interés alguna por parte de una
compañía aérea en los términos anteriormente estable-
cidos.
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P-Lisboa: Explotación de servicios aéreos regulares

Rectificación al concurso convocado por Portugal, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 1, letra d) del Reglamento (CEE) no 2408/92 del Consejo, para la explotación de servicios

aéreos regulares entre Lisboa y Braganza y entre Braganza, Vila Real y Lisboa

(Diario Oficial de la Unión Europea no S 25 de 7.2.2006, procedimiento abierto, 27011-2006)

(Diario Oficial de la Unión Europea C 32 de 8.2.2006)

(2006/C 47/14)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. Introducción: En virtud de lo dispuesto en el artículo 4,
apartado 1, letra a), del Reglamento (CEE) no 2408/92 del
Consejo, de 23.7.1992, relativo al acceso de las compañías
aéreas de la Comunidad a las rutas intracomunitarias,
Portugal ha decidido imponer obligaciones modificadas de
servicio público en las rutas Lisboa/Braganza y Braganza/
Vila Real/Lisboa.

Dado que, a 8.3.2006, ninguna compañía aérea ha
iniciado o está por iniciar servicios aéreos regulares en las
rutas anteriormente mencionadas de conformidad con las
obligaciones de servicio público impuestas y sin solicitar
compensación económica alguna, Portugal ha decidido,
con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 4,
apartado 1, letra d) del Reglamento mencionado, limitar el
acceso a esa ruta a una única compañía y conceder
mediante concurso el derecho de explotar dichos servicios
aéreos a partir del 28.8.2006.

2. Objeto del concurso: Ofrecer, a partir del 28.8.2006,
servicios aéreos entre Lisboa/Braganza y Braganza/Vila
Real/Lisboa.

La prestación de dichos servicios deberá efectuarse
conforme a las obligaciones de servicio público publicadas
en el Diario Oficial de la Unión Europea C 30 de 7.2.2006.

Se señala a las compañías aéreas que, habida cuenta de la
especificidad de estos servicios, tendrán que demostrar que
la mayoría de la tripulación comercial de los vuelos
correspondientes habla y comprende portugués.

3. Participación en el concurso: Podrán participar todas
las compañías aéreas titulares de una licencia de explo-
tación válida emitida por un Estado miembro de confor-
midad con las disposiciones del Reglamento (CEE) no

2407/92 del Consejo, de 23.7.1992, sobre la concesión de
licencias a las compañías aéreas, y de un certificado de
operador aéreo adecuado.

4. Procedimiento del concurso: El presente concurso se
rige por lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, letras d),
e), f), g), h) e i) del Reglamento (CEE) no 2408/92.

5. Pliego de condiciones: El pliego de condiciones
completo puede obtenerse previo pago de 100 EUR en la
siguiente dirección: Instituto Nacional de Aviação Civil,
Rua B, Edifícios 4, 5, e 6, Aeroporto da Portela 4, P-1749-
034 Lisboa.

6. Compensación económica: Las ofertas presentadas por
las empresas concursantes especificarán la cantidad solici-
tada en concepto de compensación por explotación del
servicio correspondiente durante un período de tres años
a partir de la fecha de inicio de explotación prevista (con
un desglose anual). En caso de que las propuestas incluyan
la realizacion de vuelos durante los fines de semana, estos
no deberán suponer ningun incremento de la contribución
financiera a cargo del Estado miembro. El impacto finan-
ciero resultante de la realización de vuelos durante los
fines de semana (no a cargo del Estado miembro) deberá
ser demostrado y justificado convenientemente en la oferta
de la empresa concursante.

La cantidad exacta de la compensación concedida se deter-
minará anualmente ex post, en función de los gastos e
ingresos reales generados por el servicio y debidamente
justificados, sin que se supere la cantidad que figure en la
oferta.

7. Tarifas: Las ofertas presentadas por los candidatos indi-
carán las tarifas previstas, que deberán ser conformes con
las obligaciones modificadas de servicio público publicadas
en el Diario Oficial de la Unión Europea C 30 de 7.2.2006.

8. Duración, modificación y rescisión del contrato: El
contrato entrará en vigor el 28.8.2006 y caducará el
27.8.2009. Además, la ejecución del contrato será objeto
de un análisis anual, de acuerdo con la compañía, durante
los meses de junio y julio. En caso de modificación impre-
vista de las condiciones de explotación, el importe de la
compensación económica podrá ser objeto de revisión.

9. Sanciones por incumplimiento del contrato: Cuando
la compañía aérea sea incapaz de explotar el servicio de
que se trate por motivos de fuerza mayor, el importe de la
compensación económica podrá ser objeto de una reduc-
ción proporcional a los vuelos no efectuados.

En el caso de que la compañía no explotase la ruta de que
se trata por otros motivos que los de fuerza mayor, o en
caso de incumplimiento de las obligaciones de servicio
público, las autoridades portuguesas podrán:

reducir el importe de la compensación económica propor-
cionalmente al número de vuelos no efectuados

25.2.2006 C 47/51Diario Oficial de la Unión EuropeaES



pedir explicaciones a la compañía y, si éstas no fuesen
satisfactorias, resolver el contrato sin preaviso y exigir una
indemnización por los perjuicios sufridos.

10. Presentación de propuestas:
1. Las ofertas deberán presentarse antes de las 17.00

horas del 30o día (trigésimo día) a partir de la fecha de
publicación del presente concurso en el Diario Oficial
de la Unión Europea C 47 de 25.2.2006.

2. Las ofertas podrán entregarse contra un recibo directa-
mente en la sede del Instituto Nacional de Aviação
Civil, Rua B, Edifícios 4, 5 e 6, Aeroporto da Portela 4,
P-1749-034 Lisboa, entre las 9.00 y las 17.00 horas, o
enviarse por correo certificado a la misma dirección
dentro del plazo y antes de la hora fijados en el apar-
tado anterior.

11. Validez del concurso de presentación de propues-
tas: Con arreglo a lo dispuesto en la letra d) del apartado
1 del artículo 4 del Reglamento (CEE) no 2408/92, la
validez del presente concurso queda supeditada a la condi-
ción de que ninguna compañía comunitaria presente,
antes del 8.3.2006, una solicitud de licencia de explo-
tación de la ruta de referencia a partir del 28.8.2006, de
conformidad con las obligaciones de servicio público
impuestas y sin percibir compensación económica alguna.

En el caso de que uno o varios operadores se presentasen
antes del 8.3.2006 para explotar estas rutas respetando las
obligaciones de servicio público impuestas y sin solicitar
compensación, este concurso dejaría de ser válido.
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AVISO

El 28 de febrero de 2006 se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea C 49 A el «Catálogo común
de variedades de especies de plantas agrícolas — Séptimo suplemento a la vigesimotercera edición inte-
gral».

Los suscriptores del Diario Oficial podrán obtener de forma gratuita tantos ejemplares y versiones lingüís-
ticas de este Diario Oficial como hayan suscrito. Se les ruega que devuelvan la orden de pedido adjunta
debidamente cumplimentada, indicando el «número de suscriptor» (código que aparece a la izquierda de
cada etiqueta y que comienza por: O/.........). La gratuidad y la disponibilidad se garantizan durante un año
a partir de la fecha de publicación del Diario Oficial en cuestión.

Los interesados no suscritos pueden encargar previo pago este Diario Oficial en nuestras oficinas de venta
(véase al dorso).

Este Diario Oficial —al igual que todos los Diarios Oficiales (L, C, CA, CE)— puede consultarse gratuita-
mente en el sitio Internet: http://europa.eu.int/eur-lex/lex.
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